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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO\ ./
EL D I A DIECINUEVE DE JULIO DE 1985. L-

SRES. ASISTENTES:
&. D. W fael RTÚ Qrcía
S?. D. AL fredo RÚBatilla
Sr. D. Slvador Vilalta 16 r
Sr . IL R ancisco Zriza 'Bra&n
Ep:. D. GnaroEèirÓRoyo
Sr. D. ;b & l%riano 'Brres luartínez
Sr. D. &an Baeza B~rrás
Sr. D. JI& kbsario Víedma
Sr. D. laimeMdal B~lomir
ST. D. 13 & v, Q-iado B~selga
Sr. R Miguel Zqilana Qrcía
*. D. Lbaquín kanda Pga
Sr. D. J3an && Zkaeo %iz
Sr. D. Ihtonio I%.cnso 6nchez
*a l& %resa Razas horenías

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
*. DD IPancisco Q:ispin Snchis
Sr. D. Ib 6 A. TLllaplana bmingo
SC. D. sintiago bmero 60s
sa- n &sebio libbles mrtínez
Sk. D. EamÓn RI sual Meto
*. D. Francisco E3r1-6~ GscÓn

Eh el Salón de Sz-
siones de la Qsa Bn-
sistorial de SBgunto,
siendo las diecinueve
horas del &a diecinue-
ve de alio de mil Ra
vecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de celebrar sesión  or-
dinaria, en primera
convocatoria, del Pleno
de la arporación bajo
la eesidencia acciderr
tal ¿k Q Jkkirgarita  Ein
Ik-boledas,  se reunen
los sañores anotados al
margen, asistidos del
Scretario @neral D.
Luis Brrea 4nz  y d e l
Interventor D J3s5
Luis r&rnández l%ay,
para tratar de los
asuntos incluí-dos en el
orden del dia.

Ab iertas las actua-
ciones por la eesiderr
cia, el Secretario, de

su Orden, se da lectura al acta de la sesi& de fecha 3 de Mayo
de mil nwecientos ochenta y cinco, aprobándose ésta Pr Inanimi-
dad.

A continuación se pasa a tratar
orden del día,

los pntos incluídos  en el
adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

APROBACION PROVISIONAL DEL PROYECTO DE MODIFICACION D E L
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA, POR LO QUE SE REFIERE A LA
U.D.A. Nº 3 DE SAGUNTO CIUDAD.- EXPTE. 674/84.

El Pleno de la arporación  tiicipal, en sesión celebrada el
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día 17 de ABRIL de 1985, acordó aprobar inicialmente el Foyecto

de Modificación del Plan General Municipal de @denaciÓn  Urbana,
por lo que se refiere a la U D.A. M 3 de Sagunto-Cida&  some
tiéndalo  al trámite de informac& pública prevenido en los
arts. 126 y SS. del kglamento de E cneamiento, en concordancia
con el art. 2~ del Decreto-uy nQ 3, sobre creación del suelo y
agilización de la gestión urbanística; no habiéndose pcesentado
alegaciones al mismo en este trámite.

En consecuencia, el pi uno de la mrporación Wnicipal, a la
vista de los informes técnicos y jurídicos, y de conformidad con
el dictamen de la amisión de Wbanismo, acuerda, por unanimidad,
aprobar provisionalmente el Proyecto de I%dificacGn del Plan Ge-
neral mnicipal de @ denación tkbana, por lo que se refiere a la
Unidad de Actuación NQ 3 de Sagunto-Ciudad, debiendo remitirse
las actuaciones del spediente a la Bcana. IIputaciÓn Ekovincial
de Valencia, y ComisiÓn Provincial de Urbanismo, interesando in-
formes sucesivos de dichos Qganisnos sobre el particular, los
cuales se entenderán favorables si no se emitiesen cada uno de
ellos en el correspondiente plazo de un mes; todo ello a tenor de
lo dispuesto en el apartado 1 delart. 131 del Reglamento de Pla-
neamiento.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE REPARCELACION DE I A
U.D.A. Nº 1 D E L  POLIGONO B DE LA PLAYA DE ALMARDA.- EXPTE.
490/85.

El PI. eno de la arporación Wicipal, en sesión -lebrada el
&a 15 de Junio de 1984, acordó dar publicidad a la iniciación
del expediente de reparcelación de la unidad de actuación rP 1,
del Pol@gono B de la Playa de Almardá, mediante publicación en el
Boletín Cf icial  de la R cvincia, un periódico de la Ekovincia y
notificaci& individualizada a los propietarios afectados.

Transcurrido el plazo de tres meses que establece el art.
106 del Reglamento de Gesttin Urbanística, para que los propieta-
rios que representen los &s tercios del riÚmero total y el 80% de
la superficie reparcelable formulen el correspondiente proyecto
de reparcelación, sin que se haya efectuado; se ha procedido a la
redacción de oficio por parte de este Ayuntamiento del proyecto
de reparcelación  de la U. D.A. 179 1 del Ibfigcmo Bdela Aaya de
Almardá,  tal como establece el art. 7 del propio Reglamento.

A la vista de lo cual, el El aìo de la 8rporaciÓn mnicipal,
de conformidad con el dictamn de la Comisión de Urbanismo,
acuerda, aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación de la
U.D.A. nQ 1 del Polígono B de la Playa de Alruardá, redactado en
fecha I%p de 1985, por el &c@tecto D. Vcente 6èris Blanca,
en colaboración con el Arquiteto Municipal; debiendo introd=ir
en el misno las siguientes modificaciones:

- TasacGn de las cosechas o justificación de no haberlo he-
cho.

- Bn la página 13 donde dice :



E LEVAR EXPEDIENTE AL CONSELLER DE OBRAS PUBLICAS Y URBANIS-
MO, RELATIVO A LA APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE MODIFICA-
CION DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL, QUE AFECTA AL CUADRO GENERAL DE
USOS Y REGULA EL SUELO No URBANIZABLE.- EXPTE. 992/83.

El l?l eno de la arporación mnicipal en sesión de 17 de Mx~
de 1985, aprobó provisionalmente el proyecto de modificac&% del
Plan @neral mnicipal de QdenaciÓn  Urbana, que' afecta al ladro
General de Usos y que regula Urbanísticamente  el Suelo No Urbani-
zable; remitiéndose las actuaciones del expediente a la Ekcma.
Diputación Provincial de Valencia y a la Comisión Ekovincial de
Urbanismo, a los efectos de que formulen informe al mismo, a te-
nor de lo dispuesto en el apartado 1 del art. 131 del Reglamento
de E!l. meamiento.

El expediente en cuesti& ha sido informado por la Comiso  n
Provincial de Urbanismo en fecha de 25 de JClnio del actual, no
habiendo, por otra parte pronunciamiento al respecto por parte de
la Bcana. Diputación Wovincial, a pesar de haber transcurrido
con exceso el plazo de un ES para informwlo, motivo por el cual
debe entenderse favorable, a tenor de lo dispuesto en el artículo
antes referido.

Así pues, en prosecución de los trámites del expediente a
tenor de lo dispuesto en el art. 40.1 b) de la lky del Suelo y el

í

PlanParciaJ Proyecto
aperficie zonas verdes 3.000 mL ----w-

Superficie viario y aparc. 13.457 n? 15.383 ni!

DEBE DECIR:
Superficie cesiones 16,457 m2 15.383 m2

El presente acuerdo deberá sonwterse al trámite de informa-
ción fiblica y atiiencia a los interesados, mediante citación
personal. kberá anunciarse en el B.0, de la Provincia, en el ta-
blón de anuncios de este wuntamiento y en U-I periódico c% la
Provincia, de difusi& corriente en la localidad, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 108 del Ièglamento  ds @stiÓn Wbanísti-
ca.

APROBACION PROVISIONAL PROYECTO DE MODIFICACION DEL PLAN
PARCIAL HIERROS DE LEVANTE.- EXPTE. 329/85.

El Pl e-10 de la arporación mnicipal, en sesión celebrada el
&a 17 de Mayo de 1985, aprobó inicialmente la mdificactin del
Plan krciál Hkrros de Ievante.

En el trámite de información pública, por D. José Escoda Tu-
dela, en nombre y representación de "Hierros de kvante", se pre-
senta anexo al proyecto, en el que se introducen las rwdificacio-
nes exigidas por este Ayuntamiento en el trámite de la aprobación
inicial.

Así pues, a la vista de todo lo expuesto, y de conformidad
con el dictmn de la Comisión de Urbanismo, el Pleno de la ar-
poraciÓn mnicipal, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificaci& del Plan
Parcial tierras de Ievante, conforme al proyecto y anexo Fesen-
tado.

SEGUNDO: 4meter el expediente a informe ~y3 vinculante de la
Comisión Provincial de Urbanismo, informe que se entenderá favo-
rable, si oro se emite en el plazo cie un mes desde la recepci%n
del expediente completo por el citado Organismo, a tenor de 10
dispuesto en el art. !j~ del &al @creto-Leyrp 16 de 16 de @tu-
bre de 1981.
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art. 131 del &glamento de El ineamiento, en 'concordancia con el
Fkal Ikcreto 299//9 de 26 de Ehero, sobre transferencias de com-
petencias  de la WministraciÓn del EStado al ansejo del Igis v$-
lenciano, en materia de Urbanismo y otras, el Pleno de la Qrpo-
ración Municipal, por mayoría, cDn el voto en contra del &.
Aranda y de la Sra. Rarenías, y de conformidad con el dictaman de
la @misión de W banismo, acuerda, elevar la N>dificaciÓn del
Plan en cuestión, junto con el informe de la Comisión Rotincial
de Ik- banismo, al anseller de @ras ESiblicas  y Wbanismo, a los
efectos de su aprobación definitiva.

El Sr. Aranda dice que A. P. votará en contra porque el Plan
de 160s no contempla la actividad de extracción de 'áridos que
ellos consideran que hace mucha falta.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE REPARCELACION DE IA
U.D.A. Nº 3 D E L  POLIGONO A DE LA PLAYA DE ALMARDA.- EXPTE.
480/85.

El Pl g,o de la arporación mnicipal, en sesión -lebrada el
&a 27 de Ehero de 1984, acordó dar publicidad a la iniciaci&n
del expediente de reparcelación de la unidad de actuación rP 3,
del Pol'qono A de la Playa de Almardá, mediante publicación en el
Boletín e icial de la ‘& wincia, un periódico de la Provincia y
notificación individualizada a los propietarios afectados.

Transcurrido el plazo de tres meses que establece el art.
106 del Reglamento de Gestión &bar&tica, para que los propieta-
rios que representen los Qs tircios del número tital  y el 80% de
la superficie reparcelable formulen el correspondiente proyecto
de reparcelación, sin que se haya efectuado; se ha pocedido a la
redacción de oficio por parte de este Ayuntamiento del proyecto
de reparcelación  de la U.D.A. ng 3 del Eblígono Ade la Raya de
Almar&, tal como establece el art. 107 del propio Reglamento.

A la vista de lo cual, el E?l eno de la CbrporaciÓn  mnicipal,
de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
acuerda, aprobar inicialmente el Ep-oyecto de reparcelación de la
U*D*A*  nQ 3 del Polígono A de la Playa de Almardá, redactado en
fecha Abril de 1935,  por los Wquitectos a ktctor M. CClmpos OI-
daz y Pilar Vazquez EJhrtinez, en colaborac&% con el Arquiteto
Municipal; debiendo aportarse para más claridad y por as’i exigti
lo el propio Reglamento de Gestión Wbanística  un plano exclusi-
vamente de adjudicación con expresión de adjudicatarios y datos
correspondientes.

El presente acuerdo deberá someterse al trámite de informa-
ción pública y audiencia a los interesados, mediante citación
personal. Ièberá anunciarse en el B.O. de la Ekovincia, en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntaïrriento  y en un peri&dico  de la
Provincia, de difusión corriente en la localidad, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 108 del Reglamento de GestiÓn Wbaníkti-
ca,



RATIFICAR ACUERDO COMISION DE GOBIERNO DE 4 DE JULIO DEL
ACTUAL, "APORTACION MUNICIPAL EN LAS OBRAS DE EJECUCION DEL PASEO
MARITIMO DE SAGUNTO".-EXPTE. 473/81.

El PI. eno de la arporación mnicipal,  por unanimidad y de
conformidad con el dictanren de la Comisión de Urbanismo, acuerda,
ratificar el acuerdo de la @misión de 8bierno de fecha 4 de
Julio del actual, que textualnìente  dice:

"APORTACION MUNICIPAL EN LAS OBRAS DE EJECUCION DEL PASE 0
MARITIMO DE SAGUNTO.- EXPTE. 473/8 5.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada e 1
día veintiseis de Ii?brero de 1985, acordaba solicitar del Eí.nis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo, una subvenci& del 90% en
las obras de ejecución del F& seo Earítimo de asunto, adquiriendo
el compromiso de hacer frente al importe del 10% restante con
cargo a los presupuestos de 1986~ 1997.

E~I conversaciones mantenidas entre el Presidente de la Comi-
sión @ stora, y el arector cè nzral de Ihertos y astas se ha
visto la conveniencia de que el referido 10% de aportación muni-
cipal se lleve a cabo crìn cargo a los presupuestos de 1985 y
1986, en lugar de como estaba acordado en un principio. Pdo ello
a los efectos de poder iniciar las obras en el presente ejerci-
cio, ya que por cuestiones de índole presupuestaria es imposible
que la Xiministración Central pueda llevarlas a cabo en el pre-
sente iño, cumpliendo, de este modo, el calendario que en su día
se estableció para dichas obras.

A la vista de todo lo cual, la Comisión de Gobierno, de con-
formidad con el dictamen de la Cbmisión de Wbanismo, acuerda,
adquirir el compromiso de hacer frente al importe del 10% delto-
tal del presupuesto de ejecución del Bi seo EQìrítimo  de Sigunto,
aprobado por la Comisión Provincial de kbanismo, en sesión de 20
de &nio de 1982, con cargo a los Fesupuestos  de 1985 y 1986,

En cualquier caso, las obras deberán ser contratadas por la
Dirección G mral de R.~ertos y Bstas.

El presente acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno de la
Corporación Municipal, en la 'próxima  sesión que ésta celebre."

RATIFICAR ACUERDO COMISION DE GOBIERNO DE 18 DE JUNIO DE
1985, "CONVENIO SINGULARIZADO A SUSCRIBIR ENTRE CONSELLERIA DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO Y ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO CON FI-
NES DE COORDINACION EN MATERIA DE MERCADO YCONSWO.

El Pl eno de la (brporación mnicipal, por unanimidad y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Sanidad, Medio Am-
biente y Consuno, acuerda, ratificar el acuerdo de la @misión de
Gobierno de fecha 18 de Junio del actual, que textualmente dice:

"CONVENIO SINGULARIZADO A SUSCRIBIR ENTRE LA CONSELLERIA DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO Y EL EXZMO.  AYUNTAMIENTO DE SAGUN-
TO, CON FINES DE COOl33INACION EN MATERIA DE MERCADO Y CONSUMO.-
Visto el informe presentado por el Ièlegado dz Snidad ALfredo
Rru Batalla, relativo a la posibilidad de suscribir con la Conse-
llería de hdustria, (bmercio  y mriS;Io, un Bnvenio singulariza-
do con fines de coordinación en materia de Bkrcado y Consumo, pa-
ra llevar a cabo la realización de campañas conjuntas, así c3mo
para la posibilidad de recibir apoyo económico por medio de sub-
venciones, se acuerda, de conformidad oon el dictamen de la @mi-
sión de Sanidad, Medio Ambiente y Qnsumo,'suscribir dicho tinve-
nio,

El precedente acuerdo deberá ser ratificado en la
sesión plenaria que se celebre."

prbxima
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APROBACION PROYECTO CONTRATO PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL
PARA FINANCIACION OBRAS POLIGONO PICASSO Y TUBERIA AGUAS II FA-
SE.

Visto el proyecto de contrato de dstamo a concertar an el
Banco de Crédito Local de España, para financiar las obras de pa-
vimentación del Eõ figono E!i casso y de construcción de tubería de
agua potable SagU'kO-Puerto, 2â Pase, y considerando que ha sido
emitido el Feceptivo informe de h tervenci'on, previsto en la
cláusula lOa del Proyecto de contrato de préstamo y en el nQ 3
del art. 168 del Eeal Ik creto 3250/76 de 30 de diciembre;  casi-
derando que ha sido emitido dictamen favorable por la Comisión de
Hacienda, el Ayuntamiento E9 eno , por unanimidad y en consecuencia
con el quorum establecido en el art. 3Q-2-f) de la Ley 40/8l de
28 de Qz tire, acordó:

PRIMERO: La aprobación del expresado contrato de préstamo
con suj eción  a las siguientes cl"ausulas:

"PRIMERA.- El Banco de Crédito Iocal de España abre un cré-
dito al Ayuntamiento de agunto, de la provincia de alencia,  por
un importe de 27.059.51 l.-pts., con destino a obras de pavimenta-
ción del RJ lígono @. casso, y de anstrucci'on de '_na tubería de
agua potable Sagunto-Puerto, 20 Fase.

Las disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito se
llevasn a cabo de conformidad con el calendario establecido por
la CbrporaciÓn y detallado en el docunento de formalizaci'on del
referido crédito.

SEGUNDA,- Bra el desarrollo de esta operación, se procederá
primeramente a la apertura de una cuenta denominada "Cuenta @ne-
ral de Qédito".

En esta cuenta se im'n adeudando las cantidades que el &nc o
desembolse para ‘los fines y según el calendario citado en la es-
tipulacGn anterior, incluidos los gastos de escritura pública
que se originen por el concierto de esta operación, intereses y
comisión en su caso.

TERCERA.- I& ntro del Z_mite  fij ado en las cl~%sulas anterio-
res, la "Cuenta General de Qcédito" registrará los anticipos que
el Ekanco haga a la (3 rporación Cbntratante  a cuenta del Resu-
puesto bàse de la operación, hasta que se fije la deuda definiti-
va y se proceda a su consolidacil'on.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuent  a
será del 12 por 1 OO anual, salvo lo dispuesto en el párrafo si-
guiente.

En el caso de que la aperioridad dispusiera la modificación
del tipo de interés, el Banco cargará intereses a razón del nuevo
tipo, previa notificación a la arporación, con tres meses de an-
ticipación; sobre el particular se estará a lo establecido en los
p@%rrafos tercero y cuarto de la cl'asul  a sexta.

La liquidacio'n  de intereses sobre los saldos deudores de la
cinta 93 efectuará aL final de cada trimestre natural, en cuya
fecha se considerarán vencidos para su reanbolso inmediato. La
liquidación ser? mtificada  a la arporación, para 91 comproba-



ción y df3íás efectos. El @.mer venchniento para intereses será
el del día final del trimestre natural en que se formalice este
contrato, si bien teniendo en canta el calendario de disposición
citada en la cláusula prinìera.

El c& dito concedido devengará las siguientes comisiones:
a) El 0 '40 por 100 anual, por servicios generales, aplicable

sobre el mapr saldo dispuesto yr en su caso, sobre el saldo dew
dor por amortización e intereses vencidos que pueda producirse.

b) El 1 por 1 OO anual, por disponibilidad, sobre las canti-
dades no dispuestas del crédito formalizado, según el calendario
de disposición citado en la cláxula pchera.

El saldo de la "Cuenta General de rédito" constituirá, e n
todo CELSO, un crédito Iíquido a favor del Ranco,  exigible en los
términos de este contrato, y al final del período de desarrollo
de la operación, la deuda total consolidada con la cual se formw
lará el cuadro de amortización pertinente, según se previene en
la estipulación quinta.

CUARTA.-. Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta Ge-
neral de eédito", abierta por el Eãnco se canunicarán  por medio
de oficios'suscritos por el Sr. Alcalde Presidente con la toma de
razón de los *ees. h terventor y Bp~sitario, debiendo acompaña??
se en cada caso la certificaci6n de obras que expida el Qirector
técnico de las misnas, o la de adquisiciones 0 expropiaciones
aprobadas con arreglo a lo previsto en el número 2 de la Regla 45
de la h strucción de Bntabilidad, que figura como anejo al vi-
gente Reglamento de Haciendas locales. ,..

La 8rporaciÓn contratante facilitará la gestión cromprobato-
.-

ria que el Banco estime conveniente realizar para cercionarse de
que la inversión de los findos enviados se efectúa con sazj eciÓn a
lo previsto en este contrato, en relachh con el Presupuesto base
de la operación y Foyectos de las obras.

QUINTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del primer
vencimiento trimestral irrnediato  a la fecha en que se formalice
el contrato, el saldo deudor de la "Cuenta Grneral de Crédito"
constituirá la deuda ansolidada del &untamiento  de agunto a
favor del Banco de Crédito Iocal de España, salvo que se proce-
diera por la arporación a SJ reembolso inmediato.

El importe habrá de amortizarse en el plan de 12 años a
partir del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo
al'cuadro de anortización, que será anfeccionado  al‘ efecto, y,
por tanto, mediante anualidades iguales, comprensivas de intere-
ses y amortización, que kbrán de hacerse efectivas en el domici-
lio del Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o
justificante que indicará la cantidad y la parte de la anualidad
de que se trata.

El Banco de aedito Io cal de Bpaña oxfeccionará el cuadro
de amortizacign según las cláusulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de inte&s del 12 por 1 OO anual.

Consolidada la deuda de conformidad con lo previsto en e 1
párrafo primero de esta cláásula, la cantidad no dispuesta del
crédito, en su caso, se abonará en una cuenta especial abierta al
efecto en el Binco de bédito tical de Epaña a nombre de la 8~
poración, de la cual se podrá disponer en la forma establecida en
la cláusula cuarta. Fz saldo de esta cuenta devengará un intefis,
a favor de la Corporación del 1 por 100 anual. Transcurrido el
plazo de dos $0~ desde el abono en dicha cuenta de la cantidad
de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a amortiza-
ción anticipada del c&dito.

SEXTA.- Rn la fecha en que la operación debe règularizarse
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por la arporación, mediante reembolso a metáJ.ico  o ansolidación

de la deuda, según el srrafo primaro de la cl&sula quinta, el
Banco notificará a la 8rpraciÓn  para qe proceda en ansecuerr
cia, efectuando la pertinente liquidación y acompañando el cuadro
de anortización arrespondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en
el párrafo segundo de la cl%usula tiroara, salvo lo previsto en
el párrafo tercero de la misma cláusula. Cuando resultare distin-
to al 12 por 100, la (brporación  podrá, en caso de la disconfor
midad,  reembolsar seguidamente al Banco el importe que le adeude,
dentro del plan de tres meses, sin devengo alguno por anortiza-
ci6n anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se efectúe el
reembolso, dará oJnienm la amortización, con sujeción al citado
cuadro.

Toda variación del tipo de interés, tanto sobre los saldos
deudores de la "Cuenta General de &%3ito", como del cuadro de
amortización, respecto del 12 por 100 estipulado, será acordada
por el Consejo de MministraciÓn del Banco.

Cuando la tasa de interés sobre los salQs de la 'Cuenta cè-
neral de Crédito" se elevará en un medio por ciento, o II&, sobre
el tipo base del 12 por 1 OO, fij ado en las estipulaciones tercera
y quinta, podrá la Corporación contratante, si no estuviera con-
forme =n el aunento, renunciar a la parte no utilizada del cr%-
dito, o aplazar su disposición; y también reembolsar el importe
que adecrde al Tgnco, con preaviso ck tres meses, sin devengo al-
guno por amortización anticipada. La petición de reenbolso se
formulará dentro del plan ¿k un mes, contado desde la fecha en
que sea notificada a la Corporación la indicada elevación; caso
contrario, se entenderá' convenida la anortizaci'on  mediante anus
lidades iguales, siguiendo este caso las normas de los grrafos
primero y segundo de esta cli'ausula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisiones
que se proponga el ginco liquidar sobre la "Cuenta Gneral de
Crédito" o establecer en el cuadro de amortización de la deuda,
sean de tipo distinto de los autorizados por el Knisterio de Eg-
cienda en la fecha de que se trate, el Banco solicitará la previa
aprobación de dicho Ministerio, antes de hacerlos efectivos.

SEPTIMA.- La Corporación podrá anticipar, total o parcial-
mente la amortización del fistamo objeto da este contrato.

OCTAVA. - El Banco de Crédito Iocal de España es considerado
acreedor preferente del I?yuntami.ento  de agunto, por razón da
préstamo, sus intereses, comisi6n, gastos y cuanto le sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de LEI modo especial
los ingresos que produzcan los recursos siguientes:

- EBrticipaciÓn  en el Bndo Ncional de @oparaciÓn Wnici-
pal.

Dicho recurso se halla asímisno afectado en garantía de las
operaciones pendientes de amortización formalizadas con el Banco.

Con referencia a estos ingresos, la representación de la
CorporaciÓn  declara que se hallan libres de toda carga o grava-



men, a wcepci'on de las ya indicadas, constituyendo una garantía
de carácter preferente en favor del Banco, procediéndose en cuan-
to a los rrecursos  citados y a los demás que @ieran afectarse,
en la forma que se prevé en la cláusula décima.

El poder otorgado por la QSrpxaciÓn oxtratante a favar del
Banco de Crédito Local de España con fecha 7 de Mayo de 1985, an-
te el mtario de SIgunto, R Baudio ip:ig Verdu, para percibir
directanrtnte las cantidades que sean liquidadas por la Jdminis-
tración antra (órgano orntral 0 periférico), autónana 0 provin-
cial, procedentes del recurso mwcionado será de plena aplicactin
a este contrato hasta que se cancelen las cbligaciones derivadas
del mismo.

Mientras es6 en vigor el contrato, el &untamiento de SI-
gunto no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consig-
naciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando
sus tarifas y ordenanzas.

NOVEPIA.- En caso de insuficiencia comprobada del. Pnporte de
las garantías especialmente mencionadas en la cláusula anterior,
quedarán ampliadas y, en su caso, sustituidas con aquellas otras
que indique'el Banco, en cuantía suficiente para que quede asegu-
rado el importe de la anualidad y un 10 por 100 6s.

DEC!IMA,- Los recursos especialmente afectados en garantía
del cunplimiento de las &ligaciones contra'!idas  por la CZxpora-
ción en el presente contrato, serán considerados, en todo caso
como de@Ósito hasta cancelar la deuda con el ginco de Crédito W-
cal de España, no pudiendo destinarlos a otras atenciones mien-
tras no es6 al corriente en el pago de sus vencimientos.

La Corporación contratante cumplirá lo anterior adaptándos  e
a las normas contenidas en el convenio de ~sorería que figura
como anejo al contrato formalizado en 25 de Cktubre de 1954, cuyo
convenio se considera  oorno parte integrante de este contrato con
la modificación de que los tipos de interés y comisiones sera'n
los que rijan en el monento de la fórmalización  o plesta en eje-
cuciik de este contrato, de que los recursos que se citan en la
cl@a~sula  segunda del mencionado convenio serán los que se indican
en la cláusula octava del presente contrato y de que la cuenta a
través de la cual se desarrollará este servicio de tesorería será
la que a nombre de esa Corporación figura abierta en este Banco.

UNDECIMA.- En caso de reincidencia en el incumplimiento de
las obligaciones de pago, el Banco de Clrédito local de España po-
drá declarar vencidos todos los plams y hacer efectivo cuanto se
le adeude, mocediéndose contra todos o cualquiera de los recur-
sos mencionados en las clHáusulas octava y novena.

E~I este caso, el Banco hará una liquidaci6n de las cantida-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregará el sobrante a la QSrporaciÓn.

DUODECIMA.-1 El Banco tendrá en todo monìento  la facultad de
comprobar la realidad de la inversión del préstamo en la finali-
dad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicación
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el l31nco pondrá rescindir el contrato por sí mismo,
sin necesidad de resoluci& judicial, siendo a cargo de la Qrpo-
ración los dáños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá
previamente a la Cbrpcrac iIÓn para qe de al importe del préstãno
la aplicac&% pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
cunplirá las formalidades establecidas en la cl&sula m&cima,
antes de proceder a la rescisi& del contrato.
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DECIMO TERCERA.- Este mntrato  de wé stamo, acreditativo de
la obligación de pqo, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el
Banco, en caso de incunplimiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que contiene y se deriven del mismo, por el wocedimien-
to de apremio administrativo establecido para los tipuestos del
Estado, el cual procedimiento se ajustará a lo previsto en la
R.O. de 14 de Rero de 1930.

DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del con-
trato la arporación se obliga a remitir al Banco, en los wime-
ros cinco días de cada mes, una certificación librada por el In-
terventor de fondos, con el Visto heno del Lf- . ALcalde Residen-
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mas ante-
rior cada uno de los recursos especialmente afectos al pago como
garantía del préstamo.

As@imisno, deberá zenitir anualmente osrtificación,  en su
parte bastante, del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidación y, en su caso, del B-esupuesto base de la operación cw
yos datos se remitirán con la extensi& precisa para poder apre-
ciar la cuantía de dichos Et esupuestos, de la anualidad cx>nsigna-
da para cumplir las obligaciones de este contrato y de los ingre-
sos efectivos durante el ejercicio a que la liquidación se refiw
ra, en total y singularnrente, de los recursos afectados en garan-
tía especial y de los conceptos más importantes.

DECIMO QUINTA.- La Corporaci6n  deudora queda obligada a co-
municar al I&nco tidos los acuerdos que afecten en cualquier modo
a las estipulaciones de este contrato y, especialmente, a los re-
cursos dados en garantía, que figuran en el Ekesupuesto  de ingre-
sos, así como a la consignación para pagar al Banco la anualidad
prevista en la cl%usula quinta, que figurará en el EFesupuesto de
gastos, a fin de que pueda recurrir legalmente contra los que es-
time le perjudiquen. nichos acuerdos ro serán ejecutivos hasta
que adquieran firmeza, por no haber interpuesto el Banco recurso
alguno contra los misnos, o haber sido desestimados los que in-
terponga por resolución firme, dictada en Última instancia.

DECIMO SEXTA.- Serán a cargo de la arporación las contribw
ciones e impuestos que graven 0 puedan gravar el presente contra-
to de p-éstamo, sus intereses y anmtizaci'on,  pues el Banco ha de
percibir íntegramnte, en todos los casos las cantidades líquidas
que se fijen en el cuadro de anortizaciÓn, o los intereses intex?
calarios, en su caso o de demora, que constan en las cl&sulas de
este contrato. Sar'an también a cargo de la CbrporaciÓn todos los
demás gastos ocasionados por el otorgamiento del presente contra-
to*

DECIMO SEPTIMA.- Bn lo no previsto en el presente contrato,
se estará a lo dispuesto en la Ie y 13/1 971, de 19 de Junio, sobre
Ckganizaci6n y tigiman del Crédito Oficial y en los Estatutos del
Banco, protocolizados ~ì escritura fiblica de 7 de Rbrero &
1972, inscrita en el Registro Fkrcantil de la Provincia  de Madrid
al tomo2.817 general, 2 140 de la S~!cción  3a del Xbro de aci*
dades, folio IQ, hoja n&ero 19.327, inscripción 1~.



DECIMO O C T A V A  La tBrpraciÓn contratante se compromete a
consignar en los anuncios de subasta o concurso para la ejecuctin
de las abras que se satisfacen con el importe del &stano CDII-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a
la abligación de los licitadores de constituir o3mo preliminar a
la presentactin de los pliegos la fianza correspondiente, el pá-
rrafo que sigue:

También son admisibles para constituir la fianza provisiona 1
y definitiva, las CÉdulas de (rédito Io 01, por tener legalmente
la consideración de efectos públicos.

DECIMO NOVENA.- Io s heces y Vibunales  competentes para en-
tender en cuantas cuestiones sur jan a consecuencia de la inter-
pretación de este contrato serán los de Madrid.

ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos venci-
mientos de las cantidades que por intereses, comisión y, en su
caso, amortizacgn, haya de satisfacer la Corporacsn,  devengax?ín
por dicho ancepto de dencra, el misno tipo àr inte&s que el
crédito de que se trata, es decir el del 12 por 100 anual, &s
una comisión del. 3 por 1 OO por la mora hasta 12 meses y del 5 por
100 por la mora de 12 mses en adelante."

SEGUNDO: Ia 0cposiciÓn fiblica del acuerdo de contratación
del préstamo en la forma prevista en el art. 170,2 del Ba1 De-
creto 3250/76

TERCERO: El cumplimiento de los trámites del art. 164 de 1
expresado @al Ik creto, a efectos de acreditar la no exigencia de
autorizacio'n  por los Órganos del Ministerio de Hacienda.

APROBACION PRESTAMO DE IA CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO PARA
FINANCIAR OBRAS DESEMPLEO.

Ex animdo el Br oyecto de p-éstamo a concertar son la Qja de
Ahorros y Socorros de Sagunto destinado a financiar obras incluí-
das en el B-esupuesto de hversiones 1985, para combatir el de-
sempleo agrario consecuencia de las heladas de &ero de 1985, y
considerando que han sido emitidos informes favmables para su
contratac& por la Intervención de Fondos y por la Comisi& Mu-
nicipal de kcienda, el Ayuntamiento El eno, por unanimidad y, en
consecuencia, con el quorum establecido en el art. 3~ 2-f) de la
Ley 40/31 de 28 de @tubxx, y art. 47 de la Iey 7/l985, de 2 de
Abril, acordó:

PRIMERO: La aprobación del expresado contrato de p-éstamo
por importe de 16.284.300. -pts., con sujeción a las siguientes
condiciones:

1º.- Ekte contrato de préstamo se reputará rrrercantil y ten-
drá una duración de ocho áños, a contar desde la fecha de su sus
cripc  ión.

2º.- El importe debido &venga& el tipo &l 16'5% anual,
devengando el capital prestado la comislo'n del 0'50% en concepto
de apertura.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con lo establecido
o en un futuro se disponga legalmente mbre.esta clase de opera-
ciones, el tipo de interés y el de la comisgn pactados variarán
autom@aticamente, en cuanto al tipo de inteds aunentando o dismi-
nuyendo según la cuantía en que aurtlrnte o disminuya el tipo de
inte&s b'asico del Binco de Bp&a, o el establecido para las
operaciones activas de las Cajas de Ahorro, y en cuanto a la Co-
misión, según dicho aunento o disminución venga legalmente esta-
blecido.

3a.- El deudor se &liga a devolver a la entidad acreedora
la suma prestada mediante el pago de amortizaciones anuales cons-
tantes de 3.809.644.9pts., a satisfacer en fracciones semestra-



les. El retraso del pago del capital originará intereses de dane
ra que se establecer& aunientando en tres unidades el interés
pactados en esta filiza de &stamo.

4º.-- El deudor podrá anticipar total o parcialmente el pago
de la suna prestada, sin que este anticipo sea motivo de incun-
plimiento de los plazos próximos.

5º.-O Se pacta expresamente qe la Qj a queda autorizada por
el prestatario con carácter irrevocable y en tanto no hayan que-
dado canceladas totalmente las obligaciones que le incunben como
consecuencia de este contrato,
ciones del préstamo  ancedido,

para aplicar al pago 0 amortiza-
de sus intereses y comisiones a

los respectivos vencimientos aquí regulados, cualesquiera canti-
dades que existan en la Qja a favo de dicho p-estatario en toda
clase de cuentas y depósitos.

6º.-- El presente contrato podrá resolverse cuando se pcoduz-
can cualquiera de los siguientes casos:

- Si dejara de satisfacerse cualquiera de los Ql.az~s fij idos
para la arnortizactin  del capital, pago de los intereses y comi-
siones a su respectivo vencimiento,

- Si el principal del préstamo no se destina al fin para el
que ha sido concedido.

- Siempre que se reclamrn judicial 0 extrajudicialmente
cwlquier obligación de pago.

- Por falseamiento u ocultaciDn de datos en la declaración
de bienes presentada a la Qj a, tanto referentes al Ilativo como
al Pasivo.

- &r la enajenación 0 gravamen prestatario sin la previa
autorización de la Caja de cualquiera de los bienes integrantes
de su patrimonio, comprendidos en la relación de los mismos pre
sentada a la Caja.

- E~-I todo caso de resolución del contrato, se entenderá ver-r
cida por completo la deuda y por expedita a la entidad acreedora
el uso y ejercicio de todos los derechos y acciones que le compe-
ten para la efectividad de las obligaciones contraídas en el pre-
sente docunento.

7º.-- Cualquier impuesto establecido o que se establezca por
r azÓn del capital o de los intereses de este Féstamo serán a
cargo del prestatario, en cuanto no se halle expresamente prohi-
bido por la legislación vigente, viniendo también aquél obligado
a satisfacer los gastos y costas que puedan originarse en virtud
de la reclamación que hubiese de entablarse para hacer efectivos
el préstamo y sus intereses, incluso los que se causasen en em-
bargo preventivo y diligencias preliminares del juicio, así. o3mo
los honorarios y derechos que devengasen el abogado y procurador
de la entidad acreedora, aún cuando m wecisaren = respectiva
intervenci& en el asunto que promoviese.

8º.-- A tenor de lo previsto en la @den tinisterial de 21 de
Abril de 1950, en relación con el art. 1435 de la Iey de Enjui-
ciamiento civil, las partes convienen expresaente que será prue-
ba de saldo de deuda líquida, suficiente para el tr'ámite  ejecu-
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tivo, y en general, para acreditar la certeza, liquidez y exigi-
bilidad de la cantidad adeudada, la certificacio'n  que de dicho
saldo libre la aja con la firma y requisitos que pocedan.

R3te contrato tiene plena eficacia judicial y extrajudicial,
y con la intervención de (brredor de (bmercio colegiado, incluso
a los fines previstos en el n&k?ro seis del art. 1429 de la Iey
de Bìjuiciamíento dvil.

9Q.- Para todo lo referente al presente contrato y a su cum-
plimiento, la parte deudora, con expresa renuncia a SLI propio
fuero, si fuere distinto, se somete a la jurisdiccio'n  de los Juz-
gados y Wibunales de la atiad de agunto.

SEGUNDO: La exposición pública del acuerdo de contratacG n
del Festamo en la forma prevista en el art. 170-2 del Ba1 IE-
creto 3250/71 de 30 de Diciembre.

TERCERO: Wcultar al Br esidente de la amisiÓn Ckstora para
la suscripción del préstamo otorgado, una vez cumplidos los trá-
mites del art. 164 del Eeal Bcreto 3250/76 de 30 de Diciembre
sobre autorización de operaciones de crédito por la klegacgn
provincial de tBcienda..

APROBACION PROYECTO DE CONTRATO DE PRE S T A M O DE IA CAJA DE
AHORROS DE SAGUNTO WRAPINAl'XZIAR  GASTOS DE PRIMER ESTABLECIMIEN-
TO IHCUJ’IDOS EN EL PRESUPUESTO LE INVERSIONES 1985

Ex aninado el EV oyecto de fistamo a concertar wn la aja de
Ahorros y Socorros de Sagunto destinado a financiar gastos de
primer establecimiento incluidos en el Besupuesto de Bversiones
de 1985, y considerando que han sido emitidos informes favorables
para su contratación por la htervenci'on de bandos y por la ami-
si& Municipal de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
y, en ansecuencia, con el quorun establecido en el art, 3J 2-f)
de la Ley 40/81 de 28 de @tubre, y art. 47 de la Ley 7/1985, de
2 de tiri.1, acord'ó:

PRIMERO: Ia aprobación del expresado contrato de préstamo
por importe de 250 00.0 OO.-pts., con suj eción a las siguientes
condiciones:

79 l - Este contrato de #fistamo se reputar' mercantil y ten-
drá una duracsn de ocho años, a contar desde la fecha de su SUS-
c ripción.

2Q.- El importe debido devengará el tipo del 16'5% anual,
devengando el capital prestado la comisión del 0 '50% en concepto

de apertura.
Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con lo establecido

o en un futuro se disponga legalmnte sobre esta clase de opera-
ciones, el tipo de inte&s y el de la comisión pactados variarán
automáticamente, en cuanto al tipo de interés aumentando o dismi-
nuyendo según la cuantía en que aunente 0 diminuya el tipo de
interés b&ico del Banco de España, o el establecido para las
operaciones activas de las ajas de horro, y en cuanto a la CB-
misión, según dicho aumento o disminucio*n  venga legalmente esta-
blecido.

3Q.- El deudor se obliga a devolver a la entidad acreedor a
la suna prestada mediante el pago de amortizaciones anuales wns
tantes de 5.848.645.-pts., a satisfacer en fracciones serrrestra-
les. El retraso del pago del capital originará intereses de dano-
ra que se establecer& aumentando  en tres unidades el interés
pactados en esta sliza de fistamo,

4Q.- El deudor podrá anticipar total o parcialmente el pago
de la suna prestada, sin que este anticipo sea motivo de incun-
plimiento de los plazos prÓximos.

5Q.- Se pacta expresanente que la Qja queda autorizada por
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el prestarario mn carácter irrevocable y en $anto no hayan que-
dado canceladas totalmente las obligaciones que le incumben cano
consecuencia de este contrato, para aplicar al pago 0 amortiza-
ciones del préstamo concedido, de sus intereses y comisiones a
los respectivos vencimientos aquí regulados, cualesquiera canti-
dades que existan en la Caja a favor de dicho prestatario en toda
clase de cuentas y defisitos.

6º.-- El presente contrato podrá resolverse cuando se produz-
can malquiera  de los siguientes casos:

- Si dejara de satisfacerse cualquiera de los plazos fijado s
pwa la anortización'  del capital,
siones a su respectivo vencimiento.

pago de los intereses y comi-

- Si el principal del préstamo ry3 se destina al fin para el
que ha sido concedido.

- Siempre que se reclamen judicial 0 extrajudicialmente
cualquier obligación de pago.

- Br falseamiento u ocultaci'on  de datos en la declaración
de bienes presentada a la Caja, tanto referentes al Activo cano
al Rsivo.

- Por la enajenación 0 gravanìen  prestatario sin la previa
autorización de la Qj a de cualquiera de los bienes integrantes
de su patrimonio, comprendidos en la relaci6n de los mismos pre-
sentada a la aja.

- En todo caso de resolución del contrato, se entenderá ven-
cida por completo la deuda y por expedita a la entidad acreedora
el uso y ejercicio de todos los derechos y acciones que le compe-
ten para la efectividad de las obligaciones contraídas en el pe-
sente docunìento.

70.- Cualquier impuesto establecido o que se establezca por
razón del capital o de los intereses de este préstamo serán a
cargo del prestatario, en cuanto no se halle expresanente p-ohi-
bido por la legislaci6n vigente, viniendo también aquél obligado
a satisfacer los gastos y costas que pledan originarse en virtud
de la reclamación que hubiese de entablarse para hacer efectivos
el préstamo y sus intereses, incluso los que se causasen en BR-
bargo preventivo y diligencias preliminares del juicio, así cano
los honorarios y derechos que devengasen el abogado y procurador
de la entidad acreedora, aún cuando no precisaren su respectiva
intervención en el asunto que pcomoviese.

8Q.- A tenor de lo previsto en la Orden Ministerial de 21 de
Abril de 1950, en relación son el art. 1435 de la IIZY de mjui-
ciamiento civil, las partes convienen expresanrente  que será prue-
ba de saldo de deuda liquida, suficiente para el trámite ejecw
tivo, y en general, para acreditar la certeza, liquidez y exigi-
bilidad de la cantidad adeudada, la certificación ve de dicho
saldo libre la Caja con la firma y requisitos que procedan.

Este contrato tiene plena eficacia judicial y extrajtiicial,
y con la intervención de Corredor de Comercio colegiado, incluso
a los fines previstos en el número seis del art. 1429 & la Iey
de Enjuiciamiento Civil.

I
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9º.- EBra  todo lo referente al p-esente contrato y a su cun-
plimiento, la parte deudora, con expresa renuncia a su propio
fuero, si fuere distinto, se somete a la jurisdicción de los &z-
gados y Tribunales de la Ciudad de Sagunto.

SEGUNDO: 4 exposición fiblica del acuerdo de contratación
del préstamo en la forma prevista en el art. 170-2 del Fkal De-
creto 325Ofll de 30 de ISciembre.

TERCERO: Facultar al Presidente de la Comis& Gestora para
la suscripción del p&stamo otorgado, una vez cunplidos los trá-
mites del art, 164 del Real Ikcreto 3250/76 de 30 de Diciembre
sobre autorización de operaciones de c&dito por la BlegaciÓn
provincial de Hacienda.

APROBACION REGISTRO MUMICIEBLSOI;ARES  YTERRENOS SUJETOS AL
IMPUESTO DE SOLARES 1.981.

Ex aninado el äègistro Wnicipal de los sx>l&es y terrenos

sujetos al Impuesto sobre Solares, ejercicio 1.981, y consideran-
do gue el, mismo se ajusta a las mrmas de los arts. 58 y 59 del
&al Ikcreto 3250/16  de 30 de Diciembre y arts. 24 a 27 de la Or-
den de 20 de Diciembre de 1978, se acuerda, de conformidad oon el
dictamen de la Comisión de Hacienda:

PRIMERO: Ia aprobación del registro municipal de los terre-
nos y solares sujetos al referido impuesto, correspondiente al
ejercicio de 1931.

SEGUNDO: Proceder a su expcxsicih pública en la forma Fe-
vista en el art. 27 de la referida Qden de 20 de ticiembre de
1978.

APROBACION REGISTRO MUNICIPAL SOLARES YTERRENOS SUJETOS AL
IMPUESTO DE SOLARES 1.982.

Ex aninado el Pgistro Wnicipal de los slares y terrenos

sujetos al Impuesto sobre Solares, ejercicio 1.982, y consideran-
do que el misno se ajusta a las normas de los arts. 58 y 59 del
Fkal Decreto 3250/76 de 30 de Dicienbre y arts. 24 a 27 de la Or-
den de 20 de JX.ciembrh de 1978, se acuerda, de conformidad a3n el
dictamen de la Comisión de Hacienda:

PRIMERI: Ia aprobación del registro municipal de los terre-
nos y solares sujetos al referido impuesto, correspondiente al
ejercicio de 1982.

SEGUNDO: Proceder a su exposicih pública en la forma pre-
vista en el art. 27 de la referida Q den de 20 de ticianbre  de
1978.

APROBACION LIQUIDACION COMPLEMENTARIA INTERESES DEMORA EN
FAVOR DE FOCSA.

Vista la sentencia del íB: ibunal 19Jlpremo de 27 de Ezbrero de
1985, sobre pago de intereses de demora a la empresa FOCSA, adju-
dicataria de los servicios de limpieza viaria y recogida de basw
ras y considerando que el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de
Febrero de 1980 reconoció la procedencia del pago de dichos ínte-
reses pero con aplicación del interés del 4% establecido en el
art. 94 del zèglanento de Cbntratación de las a>rporaciones &car
les de 9 de Ehero  de 1953, considerando que la referida Sentencia
en base a lo dispuesto en el Ikaeto-Ley 6/r 974 de 27 de r;bviem
bre, art. 36.2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de Ehero de
1977 y Ckden de 23 de Jílio de lg77, fij a el tipo de inte&s a
abonar en el 8%; considerando que la Sentencia del Tribunal Su-
premo tiene el carácter de firme, se acuerda, de conformidad an
el dictanien  de la Comisgn de Hacienda:

PRIMERO: Ia aprobación de los siguierites  intereses comple-
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mentarios, como consecuencia de la aplicaci"on  ,del tipo & interés
del 8%, de acuerdo con el informe emitido por la Intervenci&  mu-
nicipal:

Servicio linpieza viaria....,......,564.980.-pts  .
Servicio recogida basuras.....,....,408.340.-pts.

SEGUNDO: EL Focedimiento de deudas por los apresados co*
cepto e importe y su inclusión en los créditos del Presupuesto
Ordinario de 1986,

MODIFICACION PLIEGO DE CONDICIONES SgRvìCñ) ASEO URBANO.
Visto el dictamen de la amisión de Igcienda,  por el que se

da cuenta del escrito emitido por el Sr. Interventor de Fondos
sobre la revisión de precios que formula la enpresa SAUSA, adjw
dicataria de los servicios de Eècogida domiciliaria de Rasuras,
Limpieza a aria, Matadero y Wrcados, en el que informa que en
aplicaciÓn del art. 57 del Reglarwnto  de Contratación de las Cor-
poraciones b cales, la revisiÓn solicitada debe concretarse  &lo
al elemento "Personal", según lo establecido en el Pliego de con-
diciones que xigíÓ en la adjudicación del srvicio no debiéndose
aplicar dicha revistin a las partidas "Vestuario" y "Rasto de
Mantenimiento".

No obstante, considerando que la forma de prestación de 1
Servicio debe calificarse como mncesión y, en consecuenica, es
de aplicacgn el art. 127,2*2Q del Reglamanto de Servicios de las
Corporaciones ti cales para justificar la pretendida revisión del
coste de elementos del Servicio concretados en las partidas "Ves-
tuario" y "Ra Sto de mantenimiento", manteniendose el equilibrio
financiero de la concesión y considerando que la no aplicacio'n  a
dichos elementos de revisión alguna supone u1 indebido enriqueci-
miento de la AdministraciÓn,  se acuerda:

PRIMERO: Modificar la cláusula de revisión oxtenida en el
art. 12 del Pliego de Condiciones, incluyéndose que los elernontos
"Vestuario" y "k Sto de mantenimiento", serán revisados, previa
justificacio'n  de incrementos, en un porcentaje que en ningún caso
superará el IPC anual.

SEGUNDO: Aceptar la revisi& para 1983 de los elementos
"Vestuario" y "Re Sto de mantenimiento" en los Grminos contenidos
en el punto anterior, debiéndose aportar estudio económico que
justifique los incrementos solicitados.

PERMUTA EN POLIGONO 1, PARCELA 74. D. SALVADOR CEBRIA BAR-
GUES.- EXPTRE. 97/85.

La BmisiÓn de Wbanismo, en sesión @lebrada el día 18 de
Abril de 1984, acordó informar favorablemente la realización de
la permuta de terrenos sitos en B lígono 1, parcela IQ 74; Pr*
piedad de D. Salvador Cabria Baxgues, por parte de la parcela nQ
75 del mismo RJ lígono; supeditadando el inicio del expediente de
perrtnka  a la regularizacGn de los lindes, que habían sido modi-
ficados por ICONA, cuando efectuó el deslinde del Pbnte tiblico.



Rzalizado por tÉcnicos del ã1 stituto bb cional para la cbn-
servación  de la Naturaleza el correspondiente replanto y rectifi-
cación del amojonamiento, ha quedado resuelta la reclanación en
vía gubernativa, planteada por el Sr. Cebria yI en consecuencia,
han sido restituidos a su legítimo propietario los 3 555 ní! de
terrenos que fueron incluidos como monte Catalogado.

Demostrado y reconocido el derecho de popiedad del 8. Ce-
bria Bargues sobre los terrenos que se ceden en compensacio'n de
los colindantes, con el fin de pcoceder a la regularización de
los lindes.

Estudiados los antecedentes se ha comprobado por el &goci.a-
do de Patrimonio y Contratación, que la parcela 75 del Polígono
1, parte de la cual pretende adquirir el 9. Cabria en compensa-
ción a la que cede no es propiedad de este Ayuntamiento, sino del
Estado.

Io ofrecido por el Sr. Cebria es lo siguiente:
1.0 203 II? del Qmino de Iètres, que fue abierto por este

Ayuntamiento sin conceder ningún tipo de compensación a su pro-
pietario. -

2.- Apertura de un camino forestal hormigonado que discurri-
rá por el linde ~brte de la arcela rp 74hasta dar acceso a todo
el monte público, de una superficie de 1.114'20 m2 y una anchura
de6 m. y que canaliza& las aguas de lluvia.

3.0 De la parte NE. de la parcela 74 ofrece 4.280'69 m2.
El total ofrecido (incluidos los Campos) 5.598'24 n? y lo

solicitado son 4.463 m2 de la parcela nQ 75 del Polígono 1.
La valoración de lo ofrecido, y solicitado, según informe

técnico, es la siguiente:
- 5'37 hagds. (parc. g,tado)  x1 OO.OOO.-pts. = 537.005.-pts.
- 6'73 hagds. (Sr. Cebria) x lOO.OOO.-pts.  = 637.573.-pts.

Por todo ello, y considerando que en base a los informes
técnicos, que la permuta beneficiaría el acceso al Wlnte tiblico,
se acuerda:

PRIMERO: @clararse incompetente para autorizar la permuta
solicitada por D. Salvador Cebria Bargues, por cuanto la parcela
75 del Ib líigono 1, es un bien patrimonial del Ektado.

SEGUNDO: Notificar al Sr. Cebria Blrgues, que deberá formu-
lar su petición ante la LIrecciÓn cè Eral del &ìtrimanio del I&-
tado, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 148, SS., y
concordantes del Tè glamento del &trimonio del Eãtado.

TERCERO: Remitir todos los informes y actuaciones seguidas
hasta el momento en este &untamiento a dicho Qganisno o3n el
fin de facilitar su labor.

SOLICITUD ESTUDIO VIABILIDAD MERCADOS MUNICIPALES.- EXPTE.
309/85.

Resultando, que dado el evidente estado de deterioro físico
en que se hallan los dos rnrrcados públicos existentes en este Mu-
nicipio, ubicado en la EI . Oconista Olabret del núcleo de Stgun-
to, y en la Plaza del Sol, en el del Puerto, es voluntad de este
Ayuntamiento iniciar los'tr~mites necesarios para su acondiciona-
miento y adaptación.

Resultando que, como paso inicial previo, se considwa im-
prescindible la elaboración de estudios de viabilidad eco&nico-
financiera y de diseño cronstructivo, que marquen las pautas a se-
guir en la posterior ejecuci& de las obras y explotación del
servicio.

Qnsiderando, que la Consellería de Industria, Comercio y
Turismo de la (è rulralitat  Uklenciana, regula, mediante llccreto rp
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ISO/ de 21 de Mviembre, las ayudas a los Ayuntamientos para
promocionar, equipar y modernizar marcados de uso colectivo.

Considerando, que según establece dicho Ièoreto en su art.
2, las ayudas se dirigir& a alguna de estas finalidades:

a) Construcción, equipamiento, ãnpliación y reforma de la
estructura física de mercados municipales de uso colectivo y ti-
tularidad Wnicipal.

b) Realización de estudios de viabilidad ecoraómicolinancie-
ros del proyecto de inversión.

Considerando, as'tismo, que según establece el art. 3Q del
De creto  'l 5Oj33, la subvención podrá alcanzar basta el importe to-
tal para los supuestos de realización de estudios previos y de
viabilidad econÓmico_f inanciero, se acuerda, de conformidad con
el informe del Negociado de Patrimonio y Contratación:

PRIMERO: slicitar de la CBnsel1erí.a de hdustria, Comercio
y Turismo de la Ganeralitat Valenciana, la concesión de las sub-
venciones sevistas en el art. 31 apartado a) del Bcreto rp
150/83,  de 21 de Noviembre, con el fin de poder contratar con una
empresa consultiva la realización de otros estudios de viabilidad
económico-financiera de los proyectos de inversión, determinación
de la idoneidad de la ubicación de la _implantaciÓn  amercial,  es-
tructura urbanística, arquitectónica y organizativa  más adecuada,
para los mercados de Qdgunto-Citiad  y agunto-Puerto.

En los estudios de viabilidad se analizarán dos posibilida-
des:

1 .- La de acondicionamiento y adaptaci6n de las instalacio-
nes existentes, manteniendo la estructura actual.

2.0 Derribo y nueva construcci6n de los edificios, especifi-
cándose cuál se considera la m'as idónea.

SEGUNDO: Que por IntervenciÓn de Fondos, y en cumplimient o
de lo dispuesto en el art. 8 del tan repetido Boreto de @nse-
llería,  se certifique la carencia de recurso en el vigente Presu-
puesto para destinarlos a tal fin.

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal para la formalización de los oportunos docunentos.

El s. Aîceo, después de le?.& el punto por el &cretario,
dice que en él se habla de estudios, por lo que quiere saber el
coste que van a tener los mismos para el wuntamiento y cuánto
para los propietarios, así como si sobre esto se les ha consulta-
do.

La Presidencia responde que de morwnto no se les ha consul-
tado porque &n ~ì3 se van a realizar las abras, sólo se va a ha-
cer un estudio que lo subvenciona la Consellería.

I N F O R M E SOBRE EL ESCRITO DE L A  CONSELLERIA DE CULTURA, EDU-
CACION Y CIENCIA, SOBRE COMPATIBILIDAD DE D. SALVADOR VILALTA
MOR.

Al tratar este pmto, el 9c. Vlalta, por ser parte intere-
sada en el tema, abandona la Sala.



Visto el escrito dimanante de la ansellería de altura,
Educacibn y Ciencia, respecto a la copia del escrito formulado
ante dicho Qganiano por D. alvador U.lalta I@r, Teniente de Zu-
calde de este Excmo. Ayuntamiento, solicitando compatibilidad  pa-
ra las actividades fiblicas +e se describen en su petición,

Qnsiderando, que el Ayuntamiento Pleno debe informar sobre
dicha ptición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
noveno de la Ley de Incompatibilidades de 26 de Diciembre de
1984,

Considerando que tal disposici6n legal hay que relacionarla
con el artículo quinto & dicho Qlerpo Iegal, que dispone: “Por
excepcih el personal incluído en el ámbito de aplicacih de esta
Ley podrá mpatibilizar sus actividades con el desempeño de los
cargos electivos siguientes:

b) tianbros de las Cl,rporaciones bcales, salvo que desanpe-
ñen en las mismas cargos retribuidos y de dedicación exclusiva.
En cualquier caso, en los supuestos comprendidos en este artículo
so'10 podrá percibirse la retribución correspondiente a una de las
dos actividades, sin perjuicio de las dietas, indemnizaciones o
asistencias que correspondan por la otra."

Considerando, que el 9:. Plalta Ebr percibe 'únicamente  de
los fondos municipales indemnización como miembro de la Comisio'n
de Qbierno la cantidad de 24.000.-pts. mensuales, y por asisterr-
cia a sesiones de dicha Comisión 2.000.-pts.  por sesión, así cano
5.000.-pts. por asistir a cada sesión E. enaria,

Visto el informe favorable de Secretaría y los artículos ci-
tados, el l?leno Brporativo por unanimidad acuerda, informar fa-
vorablemente la solicitud presentada, ante la Consellería  de Cul-
tura, E3ucaciÓn y Ciencia por D. Salvador VLlalta mr, debiendo
remitirse copia certificada del precedente acuerdo a la monciona-
da Cbnsellería.

De spués de leido y explicado el vto por el 9c. Secretario,
Sr. Aranda pregunta si,
solver,

dado que es la Consellería quien va a re-
no sería más lógico que el &untamiento  se limitara a re-

mitir el informe del *Secretario sin necesidad de someterlo a vo-
t ación.

El Sr. Secretario explica que la Ley exige que sea el Eleno
quien informe favclrable o desfavorablemente.

PROYECTO IX ESTATUTOS
RES ESCOLARES DE SAGUNTO

Este pmto queda sobre

CONSORCIO DE BOMBEROS.
Vi sta la solicitud de

DE LA FUNDACION MUNICIPAL DE COMEDO-

la mesa a pticih de la Residencia.

la IIrecciÓn cè riera1 de sguridad y
Frotecc iÓn Civil de la Consellerl'a  de @bernaciÓn de la Comunidad
Valenciana, para que por el R aìo arporativo sean aprobadas las
materias que a continuactin se expresan,
integrantes

por los Ayuntamientos

ción,
actualmente en los 8nsorcios amarcales de Revew

Extinción de Incendios y de Salvamento, la Qrporación Mu-
nicipal, por unanimidad acuerda:

PRIMERO: Adherirse al futuro Consorcio para el srvicio de
Prevención, Bctinción de hcendios y de 9lvznento de la Rovira
cia de Valencia, integrado por la Ekcelentísima  Diputación Pro-
vincial de Vllencia, la C&neralidad Valenciana y los dm% Mrni-
cipios que así lo acuerden.

SEGUNDO: @robar los Btatutos del citado Bnsorcio, que re-
gularán el régimen orgánico, funcional, financiero y jurídico de
dicho bhte administrativo, que consta de siete capítulos, treinta
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disposiciones transitorias y dos disposi-y seis artículos, tres
ciones finales.

No obstante, en el
rio y el Interventor de
Régimen ananciero, no
del gasto, con la sola
servicios y sun inistros

informe conjunto evacuado por el Szcretcr
esta CorporacGn se exponen, en cuanto al
aparece regulada la materia de Op denación
referencia a la contratación de obras,
que se atribuye a la amisióó de 8bierno

en su art. 14, sin que se atribuya facultad alguna en materia de
gastos al Bcesidente del ansorcio.

Se omite completamente toda referencia a la materia de orde-
nación de pagos, que se estima debía regulase oon mj eción  a lo
dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, regulado-
ra de las mses de sgimen b cal.

As'tismo, respecto al Régimen Fmcional, no aparece clara-
mente determinado el rí'umero de votos que se atribuirá a? sopor
ción a la apo*ación económica.

Se estima confusa la redacción del apartado 3 del art. 17 de
los Estatutos, que deberá ser objeto de aclaración.

TERCERO: l&signar, de acuerdo 03n lo dispuesto en el art.
10-C de los citados Estatutos, al Presidente de la ComisiÓn Ces-
tora Municipal D. Pancisco Qispin anchis, para que forme parte
de los Órganos de gobierno del Consorcio y ostente la representa-
ci"on de este mnicipio,  en aquella Btidad.

CUARTO: Pknifestar su predisposici6n a que por la Junta Ge-
neral, se Epoceda a la disolución del Consorcio amarcal de Re-
vención,
Municipio

Extinción de Incendios y de Salvamanto,  en el que este
se halla integrado, con la finalidad de adherirse al

nuevo Consorcio Provincial.

De los precedentes acuerdos se dará traslado a la JXreccGn
Ge neral de sguridad y Rotección tivil. de la 8nsellería de cib-
bernación de la Comunidad Valenciana.

El Sr. Arceo pregunta si esto va a tener repercusiones en el
servicio, a lo que el 9r . ~riza le responde que lo @único qe se
modifica es que la Consellería  como un socio 116s subvenionará el
30%

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

Se acuerda, el abono de los trabajos especiales y extraordi-
narios efectuados por personal adscrito a los distintos Servicios
Municipales, conforme al siguiente detalle:

CONSERJERIA
Por los trabajos realizados en el Qlegio "San Vicente Fe-

rrer", con motivo de reunión de los vecinos del barrio, el pasado
mes de Junio:

Francisco Ibmingo LB>riano........................1.650.-pts.
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SECRETARIA
mr los servicios especiales y extraordinarios realizados

por personal adscrito a sI cretafia Gneral,  el pasado mes de &-
n.i.0, con motivo de poner al día actas de permanentes y plenos:

Vicente Arones de la ~~ciÓn......,.,..........9,350.-pts.
Nieves Company Calleja..,.......,.,.............. 5.5oo.-pts.

DEPOSITARIA DE FONDOS
%r trabajos realizados durante los meses de Mayo, Junio y

Julio, por la @misión Iiwidadora, autorizados por la C.M.P. de
fecha 21 de Febrero del corriente so:

Juan F4mcx lño Eè llicer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..23.650.-pts.
Francisca Martinez Rxras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..23.650.-pts.
Jose !bnuel 'Bmas Hnojo........................19.800.-pts,
Desamparados Soria Calabuig.....................12.650.-pts.

AREA DE ACTIVIDADES
Wr los servicios especiales y extraordinarios realizados el

día 21 de &nio del oxriente &o, con motivo de medición del ni-
vel sonoro en actividad:

Joke U.cente ameno ~aullera....................1.54O.-pts,
Manuel Villanueva Mazuelas...................,...1.54O.-pts.

AGUA POTABLE
ar los trabajos realizados durante el pasado mes de Junio,

por personal adscrito al Iè partanento de Ilgua R,table, con motivo
de direcci& y gestión cobratoria de recibos, con arqueo diario,
ccxnprobación  de direcciones y cobro de recibos:

Vicente Sanchis Mirol...........................64.589.-pts.
Juan Ibse ebrian al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*.. 43.374..pts.
Jose Navarro Gonzalez . . . . . . . ..*.................. 1.504.-pts.
Benito mestro E?ico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 100. -pts.

FONTANERIA
Por los trabajos realizados por personal que presta servi-

cios en el Servicio de Fontanería, durante el pasado nres de Mayo,
consistentes en guardias en tias festivos; enlace tubería gene-
ral; comprobar presión y cerrar válvula de 300 en Baladre, cerrar
llave general por avería en c/ Miño; rotura tubería general a?
Chalets de AIM, etc.:

Francisco dntas alvez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..20.460.-pts.
Francisco Anguita García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..5.390.-pts.
Ricardo Q:daz Olor&. . . . . . . . ..*.*............... 16.669.-pts.

AREA DE MANTENIMIENTO
Por trabaj os especiales y extraordinarios realizados por

personal adscrito al Area de Mantenimiento, durante el pasado mes
de &nio, consistentes en colocación de ficalos de mármol un el
Palacio Municipal y descarga de vigas de hierro en el Matadero
Municipal:

Jesus Sánchez Moya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.75 O.-pts  .
Jose mrtinez mrtinez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 750.0pts.
Amadeo Tort Sanchis , . . . . . . . . . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.75 O.-pts.
Jose Vicente R aga Ib nzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2.750.-pts.
EBul Ruiz Morte . . 6 . . . . . . . . . . . . . , . l . . . . . . . . . . . . . . . 2.20 o.-pts.
Vicente !blina mrato l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 200.-pts.

POLICIA MUNICIPAL
Por los servicios especiales realizados por aardias de la

Felicia Municipal, el pasado mes de Junio, consistentes en: des-
plazamiento al aeropuerto para recoger B cal Cèstor;  traslado a
Valencia a varios miembros de la Comisión Gestora para asistencia
a brnadas de la Ie y de mses de ggimen IocaL;  canparecencia en
Juzgado de Distrito sobre juicio de faltas, etc.:

Antonio Pmos Jimenez del lS!rco . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..550.-pts.
Jose Fkrez Fkrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.20 O.-pts.



CLASE 8.ª *t,n,

OK4407716

Jose B dilla Eèrnandez . . . . . . . . . . . . . . . . ..(........ 1, lOO.-pts.
Cristobal Lopez Andres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..****o. 1.10 O.-pts.

ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES-__L_
Ebr trabajos extraordinarios realizados el presente n~3s de

Julio, consistentes en avería en pozo  de aua Atable del Blígo-
no Industrial; cubrir turno de Antonio Navarro; por baja de éste,
reparación de centr'ifwga,  etc.:

arlos Mxtinez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.170.+s.
Eugenio Qtin Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 985.0pts.
Vicente Calvo Motos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.-pts.

PARQUES Y JARDINES
Por-los trabajos extraordinarios realizados por personal

adscrito al Ip?rvicio de & rdines, durante el pasado mes de anio,
consistentes en tamarindos en playas y llenar depósito en Campa-
mento 'Les Bcales":

Jose Miguel Conejos Wnferrer . . . . . . . . . . ,........50.050.-pts  l

Miguel Clanente Qrcía . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 13.750.-pts.

A instacia del Zk . aciado  se dejan las peticiones de los dos
funcionarios de Gobernación, pendientes de posterior estudio.

GRATIFICACION PUESTOS DE T R A B A J O  RESPONSABLES DE GRUPO,
AREA DE MANTENIMIENTO.

Re sultando que el fis 27 del pasado mes de &nio, tuvo lugar
la celebración de las pruebas de selección para la designación de
dos responsables de grupo para el &ea de mntenimiento de los
Servicios Técnicos Municipales.

Re sultindo, que conforme a la propuesta elevada por el "Bi-
bunal seleccionador, figuran por orden de clasificación en primer
lugar, D. Biscual Qllardo I%rt'inez  y en segundo lugar, B *sus
Sanchez Moya, ambos funcionarios de plantilla, con categoría de
Oficial de abañilería.

Considerando, que la clasificación de los dos puestos de
trabaj o de responsables de grupo, correspondientes al kea de
Mantenimiento y designación de los funcionarios cuyos puestos se
clasifican, se hace necesario para completar el O-ganigrama de
los Servicios Técnicos Municipales, cuya líneas básicas fueron
definidas por acuerdo de la C.M.P. de fecha 30 de Abril del m
rriente año, por todo ello, se acuerda:

PRIMERO: Clasificar los plestos de trabajo qe ocupan los
funcionarios de plantilla, con categoría de Oficial de albañile-
ría, D, EBscual Qllardo Ivartínez  y D *sus Sánchez Wya, en
responsables de grupo del Area de Mantenimiento, de los Servicios
Técnicos Wnicipales.

SEGUNDO: Como consecuencia de la indicada gratificación, las
retribuciones complementarias de los funcionarios propuestos  que-
darán concretadas en incrementar al 100% el incentivo de produc-
tividad que actualmente tienen señalado, lo que supone un incre
rrrento mensual del incentivo de productividad de 8.345.-pts.

Los efectos económicos derivados de la clasificación de los



puestos de trabajo en responsables de & y+~ ckl *ea de Lr)inteni-
miento, se fija desde el día 1~ de Julio del corriente So, fecha
en que wmenzaron  a desempeñar dichas funciones.

AsOtismo y con el fin de unificar las retribuciones comple-
mentarias del peste de trabajo de Bcargado de (ãrdines, que
ocupa D. Vicente Villalba Arnau, con categoría de plaza en plan-
tilla y del Ehaargado de Cbras, JA cb se li~pez al, con categoría
de plaza en plantilla, con las propuestas a los dos responsables
de grupo del aea de mntenimiento de los Srvicios gcnicos IQ-
nicipales; se acuerda, incrementar el incentivo de productividad
de los puestos de trabaj o de B cargado de JI rdines y Ihcargado de
Obras hasta el 83'098%, lo que supone un increrrrento salarial para
ambos plestos de trabajo de 3. 375.-pts. mensuales.

Los efectos económicos del increrrrento salarial se señala en
e 1 &_a Q de Alio del axriente áño.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
De conformidad con el dictamen de la amisiÓÓ de sgimen k-

terior y Personal, se acuerda, el abono de la indemnizackk por
gastos de transporte a favor del funcionario de plantilla, con
categoría de Peon de Obras, D. Antonio Navarro *dondo, adscrito
a la &taciÓn Ik pxadora de Quas E siduales, cuyo importe mew
sual se cifra en I.SOO.-pts. mensuales, por los desplazamientos
que efectúa a dicho Pesto de trabajo para pestar servicio, y
ello con efectos ecor6micos desde el dlía 21 de Mayo del corriente
año, fecha en que comenzó a efectuar dichos desplazamientos.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS MIEMBROS DE L A  POLICIA MUNICIPAL.

De conformidad con el dictamen de la amisión de sgimen XI-
terior y Personal, se acuerda, la concesgn de una gratificacio'n
a percibir por una sola vez, a favos del Cficial Je fe de la Eoli-
cia Municipal, D. Antonio Reina Fomxo, por un importe de
284 WGpts., y a favor del Gardia de la 6blicía Wnicipal, a
Jose &rez Lázaro, por un importe de 49.712.pts., por los servi-
cios especiales y extraordinarios realizados por anbos miembros
de la Wlicía Municipal en pasadas fechas, consistentes en traba-
jos de índole diversa.

RECTIFICACION ACUERDO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS
ESESCIALES YEXTRAORDINARIOS POR TRABAJOS DE CLASIFICACION, TALLA
Y DECLARACION DE SOLDADOS.

Resultando que el R eno G3rpxativo en sesión oelebrada el
&a 17 de Mayo pasado, acor& conceder una gratificación cifrada
en X540.-pts., a los trece funcionarios de plantilla que el d'ia
10 de Marzo pasado (Domingo), realizaron trabajos extraordinarios
con motivo de la clasificación , talla y declaración de soldados.

Qnsiderando, que se ha observado un error en el importe de
la gratificación ot--orgada, toda vez que en años anteriores se les
ha venido abonando por dicho concepto 2.5OO.-pts. a todos ellos,
se acuerda, de conformidad oon el dictamen de la mmisi%n de I&
gimen Interior y Personal, rectificar el mismo , y en consecuencia
otorgar a todos ellos la cantidad de 960.0pts. importe a qe as-
ciende la diferencia entre la cantidad concedida y la que debía
haberse otorgado.

Los funcionarios a los que se debe otorgar la cantidad cita-
da, mn los siguientes:

Vicente Vaya Pla, Antonio Iapiedra Civera, Vicente Sanchis
Miro, I&nuel Bs bmingo, estor Mxrtinez LBez, Eancisco Qrbo-
nell Anquela, Vicente Balaguer Pablo, Joaquin Fores Juan, haquin
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Alegre arge, & se Brmudez Brnandez,  Bcan&isco EIazas Brez,
Manuel Lopez Hernandez  y Miguel Puga Lucas.

DEJAR SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION POR DESEMPEÑO FUN-
C IONES SECRETARIO COMISION INFORMATIVA DE CAMINOS, MONTES Y PLA-
YAS.

Resultando, que por acuerdo del EIeno (brporativo, en sesión
celebrada el pasado 21 de Junio, se FocediÓ a la composici6n de
las distintas @misiones h Exmativas, así a3mo  la designación de
los distintos miembros integrantes de la misma.

// Resultando, que mmo consecuencia de dicha composición ha
/ desaparecido la Comisión Informativa de Caminos, Montes y Playas,

por haber asumido la competencia de dichas materias otras I'areas
de la actuales Comisiones Informativas.

Considerando, que las funciones de !&cretario  de la @misión
Informativa de Caminos, Mxtes y Playas, las venía desempeñando
por delegación del Sz cretario cè xxral, el funcionario de planti-
lla, con categoría de Administrativo de Pdministraci&  @neral,
D. Jntonio Upiedra CLvera, que ocupa Pesto de trabajo de & fe
de Negociado de Urbanismo.

Considerando, que por el desarrollo de dichas funciones el
citado funcionario venía percibiendo una gratificación mensual de
4.73%-pts.

Por todo ello, y en base a que ha desaparecido el nrotivo que
dio arigen a la percepción de dicha gratificación, se acuerda, de
conformidad con el dictamn de la Comisión de Régimen Interior y
Personal, dejar sin efecto la misma, a partir del &.a 'Q de hlio
actual, fecha en que cesó en la prestación de las funciones de
Secretario de la amisiÓn h tirmativa de Qminos, B4ntes y E =
yas.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
De axformidad con el dictanen de la CbmisíÓn de sgimen In-

terior y Personal, se acuerda, el abono de la indemnizac&  por
gastos de desplazamiento, a favor del funcionario de plantilla
D. Vicente Belloch de los Swtos, con categoría de Clonserje y que
ocupa Pesto de trabajo de (bbrador c& neral de &krcados, por los
desplazamientos efectuados de un núcleo a otro de población para
prestar servicios en los ECCrcados,  y ello por UI importe de
2.730. -pts., correspondiente a los traslados de los meses de
Abril, l%y~ y ;Iinio del oxriente fio.

A B O N O  INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
Vista la comunicación cursada por el earejador mnicipal,

Jefe del Area de Mantenimiento, dando cuenta que por necesidades
del Servicio, el funcionario de fiantilla, con categoría de Ei-
cial de Mantenimiento, D. Juan Antonio Lopez Gil, ha pasado a
prestar sus servicios en el riúcleo del Berta, se acuerda, de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimzn Interior y
Pe rsonal, el abono al cktado funcionario de 1a‘indemnizaciÓn por



gastos de desplazamiento, cuyo importe asciende a 1500.-pts.
mensuales, y ello con efectos ecor&icos desde el día gq de Mayo
del actual, fecha en que mmen& a desarrollar 91s funciones en
Sagunto-Pwrto.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
0 RDINARIOS MIEMBROS DE L A  POLICIA MUNICIPAL POR FUNC IONES CONDUC-
T O R

Vista la comunicación wrsada por el Cficial Je fe de la Eb-
licia  Municipal, dando cuenta de que el Sargento de dicha planti-
lla, B 'p?odoro antos al, así wo Los dos Cardias interinos,
D., Miguel A. Gómez  Hernando y D. Antonio Ranros Jimenez del Bar-
co@ vienen p-estando funciones de Inductor en la S?cciÓn de Vi-
gilancia de la Policia Municipal, se acuerda, de conformidad con
el dictamen de la CbmisiÓn de Ee'ginen h terior y Bdrsonal, abonar
a todos ellos una gratificación por servicios especiales y extra-
ordinarios por realizar funciones de anductores,  cuyo importe
asciende a 1.478.-l+. mensuales, y ello con efectos económicos
desde el &_a 1p de r&ra;, del corriente &o, a favcx de Is *odoro
Santos Gil, y con efectos económicos desde el día 10 de Junio pa-
sado, a favcx de b Miguel A. Bmez E&rnando y D. Ihtonio Pmos
Jirnenez del Barco, fechas,en que comenzaron a prestar dichos ser-
vicios.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS PERSONAL ADSCRITO A IA ESTACION DEPURADORA.

Por haber desaparecido las causas que dieron arigen a la
concesión de gratificaciones Por servicios especiales y extraor-
dinarios del personal adscrito a la Btación Ièplradora de Pguas
Fksiduales, como consecuencia de diversos reajustes efectuados
entre el personal adscrito a la misma, así corno por haber sido
adscritos a. otros servicios, se acuerda, de conformidad con el
dictamen de la amisión de @gimen hterior y Ièrsonal, dej ar sin
efecto las gratificaciones que tenían otorgadas, y ello conforme
al siguiente detalle:

D. Bribia Ie 031 Eè rvas, 4 SOO.-pts. por trabajo a turnos.
1.500.-pts. por trabajos de limpieza

dependencias de la EZtír
ci6n kpuradora de A.R.

D. & rique %llalba aro, 7, 373.-pts. mensuales por trabaj os
ivbtorista  de aguas.

Lo s efectos económicos lo serán a partir del dia 21 de Mx~
del corriente an"o.

RATIFICAR ACUERDO COMISION D E  GOBIERNO "CONTRATACION PRES-
TACION DE SERVICIOS TRABAJOS DE INFORMACION, ARCHIVO Y DOCUMENTA-
CION OFICINA DE INFORMACION TURISTICA EN SAGUNTO-CIUDAD.

El E?L eno arporativo,  acuerda, por wanimidad, ratificar el
acuerdo de la Comislo'n de. Gobierno de fecha 11 de Julio de 1985,
que textualmente dice:

"CONTRATACION ERESTACION DE SERVICIOS TRABAJOS DE INFORMA-
CION, ARCHIVO Y DOCUMENTACION OFICINA DE INFORMACION TURISTICA EN
SAGUNTO-C IUDAD.- Con el fin de disponer de los eficientes medios
personales para desarrollar los trabajos de información, así cano
los de &cunentaci.%n y archivo de dicha oficina, situada en Sr-
gunto-Puerto, durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre, y
considerando que las tareas a desarrollar tienen el caracter de
trabajos específicos y concretos no habituales, se acuerda, en

1
l:;

.?



OK4407718

base a lo preceptuado en la fisposición Wicional marta de la
Ley 30/1984, de 2 de Agosto:

PRIMERO: Ia mntratación de carácter civil de los servicios
de D. Francisco %rrijos Esteban, para la realizaci6n de los tra-
bajos señalados, en la Cficina de h tirmación Prística de Sgun-
to.

SEGUNDO: EL período de contratación, lo es por el plazo de
tres meses y ello con efectos desde el &a Iq del presente IIYIS de
Julio.

TERCERO: La prestación del servicio será de siete horas dia-
rias, distribuidas a lo largo de la senana  incluyendo domingo por
la mañana, que será de 2 horas.

CUARTO: Za cantidad mensual a satisfacer, en concepto de pã-
go de los servicios se fija en 80.0OO.-pts.  mensuales.

QUINTO: zkímisno, se acuerda facultar el 3. Residente de
la C. Gestora Municipal para la formalizaci6n del correspondien-
te contrato.

SEXTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pró-
xima sesión plenaria que se celebre."

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS PERSONAL ADSCRITO A IA ESTACION DEPURADORA LE AGUAS
RESIDUALES.

Vista la comunicación cursada por el lhgeniero mnicipal,
dando cuenta que por necesidades del servicio se ha procedido a
efectuar diversos reajustes entre el personal adscrito a la E6tir
ciÓn lkpuradora de Aguas Residuales, se acuerda, de conformidad
con el dictamen de la BmisiÓn de Ee'gimen ã1terior y Personal,
otorgar al personal afectado las gratificaciones por servicios
especiales y extraordinarios correspondientes pr distintos con-
ceptos y ello conforme al siguiente detalle:

D. Antonio Navarro Ikdondo, 4.500.-pts. por trabajo a turnos l

l.500.-pts. por trabajos de limpieza
dependencias de la Bta-
ciÓn Iè plradora de A.R.

D. mribio Leon I-krvas, 7.373qts. rrrensuales  por trabajos
Ebtorista de aguas.

Lo s efectos económicos de las gratificaciones lo ser'an a
partir del &a 21 de Mayo del corriente año, fecha en que comen-
zaron a Festar dichos servicios.

PROPUESTA CREACION UNA PLAZA DE INGENIERO TECNICO INDUS-
TRIAL.

Visto el informe elevado por el kquitecto mnicipal, sfe
de los Servicios Técnicos Municipales, en el que da cuenta que en
las caracter'isticas  de la diversificación del modelo industrial
de Sagunto y conforme al acuerdo adoptado por la C.M.P. de fecha
30 de k>ril del corriente $0, en relación al organigrama funcio-



nal de los *r-vicios 'pl'cnicos  mnicipales, cobra singular impar

tancia el Area de Actividades, con las competencias propias de
informe alificatorio de las mimas, esttiio de medidas correcto-
ras, inspección, etc.

Considerando, que su cometido alcanza de manera pioritaria
a la redacción de la Wdenanza Municipal de Usos y Actividades y
a las prescripciones técnicas en proyectos  &nde el componente
"seguridad" es prioritario, y a medio plazo el control de la Sa-
nidad anbiental.

Qnsiderando, el delicado mowntoque  atraviesa este Munici-
pio, así como las Izecesidades  futuras de oontrol y ordenación,
por lo que estima imprenscindible la creación de una plaza de In-
geniero 'Técnico ã1 dustrial, dedicado exclusivanente a estas mate
rias señaladas, se considera necesaria la creación de una plaza
de h geniero gcnico h dustrial, debiendo incluirse en la dota-
ción presupuestaria del próximo ejercicio.

Fksp,ecto  a la necesidad de creación de esta plaza el Sr.
Criado explica ve la ley 30 de 2 de wosto del 84, establece que
las plantillas se deben estructurar en los tres primeros wses
del á60 y deben regir para ese 60, por lo que ahora lo 'único cpe
se pretende es informar al Pleno de esa necesidad.

Aranda cree que eso se debería votar cuando se haga el pre-
supuesto del 86pero no ahora, a lo que le contesta la Bresidenta
que, como ya se ha dicho, la Única intenci6n es la de informar al
Pleno.

Pregunta el 3~. *ceo si ese Pesto en concreto no lo está
ocupando el Sr. Gimeno, y' por lo tanto si lo que se pretende es
afianzar en él a esta persona. Ie wntesta el *. Alonso, como
Delegado de Actividades, que efectivamente el Sr. Gimno está
ocupando esa plaza , pero no tiene una dedicación total al tema de
Actividades y en este momento hay 150 expedientes paralizados,
contando además que se quieren aunentar los servicios a prestar
por este lkpartamento, es necesaria la presencia de una persona
dedicada 610 a eso.

El Sr. Arceo  manifiesta su protesta en cuanto a que es lÓgi-
co? según dice, que no se pleda llevar el trabajo al dia por el
gran número de requisitos y papeles que se exigen para dar Ma
licencia.

Extrañado, el Sr. Alonso dice que, le parece imposible qu e
cano miembro de la @poración, el Lz'. *ceo no sepa we mn re-
quisitos establecidos por la Ley y que hay que cumplirlos.

El 3~. miado le explica que la ignorancia de la Iey ~3 ex-
cusa de su cumplimiento y que la Corporación debe ser en todo mo-
mento la pimera en cumplir la legalidad. Ièspecto a la @aza e*
plica que el Ayuntamiento actualmente en lo referente a técnicos,
con relación al amento del trabaj o, se encuentra muy por debajo
de las necesidades.

El 9. *ceo dice que él no pide que se hagan ilegalidades
pero que hay ocasiones en que, como esta, le parece excesiva la
legalidad.

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PREVIOS PRESTADOS A IA ADM INISTRA-
CION PUBLICA.

Vistas las peticiones suscritas por D. bse .sliz PJBrtinez  y
Da Carmen de Haro Morillas, funcionarios de plantilla con catego-
rías de Wministrativo y &xiliar de Wministración @neral, res-
pectivamente, en las que solicitan el reconocimiento de los ser-
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diblica,: con arreglo al si-vicios prestados a la WministraciÓn
guiente detalle:

D. JJ se Sriz Mwtinez, por los servicios prestados como oorr
tratado en la categoría de Auxiliar, adscrito a la Biblioteca de
Sagunto-Puerto, desde el &a V de @tubre  de 1965 hasta el &a
30 de Abril de 1966, y

DB Qrmen de Egro mrillas, por los servicios prestados como
contratada en la categoría de Auxiliar, adscrita a la Biblioteca
de agunto-Puerto, desde el &a D de Moyo de 1915 hasta el día
28 de Febrero de 1980.

Resultando que la I& y 70/1 978 de 26 de niciembre, regula el
reconocimiento de los funcionarios de carrera de la Mministra-
ción local, de los servicios westados indistintamente en cual-
quier esfera de la Administración Pública, tanto en calidad de
funcionarios de enpleo  (eventual o interino), como los prestados
en régimen de contratación administrativa o laboral, tanto si se
han formalizado o no docunentalmente dichos contratos.

Wsultando,  que suspendidos temporalnrente  por mal Ikcreto-
Ley 12/79 y Iey 28/1 980 de 10 de atubre, los efectos de la Tay
70/78 de 26 de Diciembre, la entrada en vigor de los mismos, se
fijó en el d'ia 1 de Agosto de 1982,

Fksultando, que por Wal Decreto 1461/82 de 25 de Junio, s e
dictan mrmas complementarias que aclaran el alcance de la Iey
70/1978 de 26 de Dicignbre, estableciendo criterios uniformes pa-
ra el computo y valoración de los servicios, así como el Focedi-
miento a seguir por los interesados.

Considerando qe por parte de los funcionarios solicitantes,
se ha presentado la documentación pertinente, prevista en el
art. rp del &al Iik seto 1461/82 de 25 de &nio, se acuerda, de
conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de Réginien  Interior y
Personal:

Fkconocer  a D. Jose Saiz Martinez, los servicios prestado s
en este wuntamiento desde el &_a %J de @tubre de 1965 hasta el
día 30 de Abril de 1966, lo que contabiliza un total de SIETE ME-
SES. Eij%ndose la fecha de cunplímiento del 7Q trienio el &a h
de &tubre de 1986,  y

Reconocer a @ armen de Estro Pbrillas, los servicios pres
tados en este Ayuntamiento, desde el día 1Q de Mayo de 1975 hasta
el dia 28 de E~brero de 1980, lo que contabiliza u1 total de aTA-
TRO AÑOS Y DIEZ MESES. Fijándose la fecha del cumplimiento del 40
trienio el &ia P de NYO de 198%

PRORROGA CONTRATOS PERSONAL ADSCRITO A  DISTINTOS SERVI-
c IOS.

Resultindo que están prÓxinos a finalizar los cx>ntratos  de
cara'cter civil de prestación de servicios, suscritos con diverso
personal adscrito a distintos servicios municipales.

Considerando, que a la vista de los informes emitidos por
las & faturas de los l& partamentos  en los cuales prestan sus sep
vicios, se hace necesario para el buen funcionamiento de los mis-



mos, la continuidad de los servicios que prestan, por todo ello,
se acuerda, de conformidad con el dictamen de la ComisGn de %-
gimen h terior y Ièrsonal:

PRIMERO: Prorrogar hasta el día 30 de Septianbre del co-
rriente aUro, los oontratos de carácter civil de prestación de
servicios formalizados con:

- D. Iuis @erin 8 rdillo y Ih mnuzl I&driguez QrriÓ, Iec
tores de Contadores.

- m Esther bnet al, AIX iliar de Bibliotecas sgnipúblicas.
- D. Victor Novella Martinez y D. Marc Iaidebeur Ebscinski,

So mrristas con destino en la EL sc:ina IQnicipal.
- D. Guillermo Fito Blasco y D. E!rancísco  Javier QAega Ne-

breda, h spectores de @nsumo.
SEGUNDO: Mantener en todos los casos expuestos, las cantída-

ds mensuales a satisfacer en concepto de pago de servicios, así
como las condicones de trabajo acordadas en su día.

TEKERO: ocultar al Residente de la amisiÓn Cèstora mni-
cipal, para la formalizacio'n  de los correspondientes contratos.

El Sr. Rafael Bru pide que
cortos los oontratos y después
rrogándolcs.

se explique por qué se hacen tan
hay @e estar continuanente p?o-

Despds  de leer el informe el *. Szcretario, el 9r. &iado
explica que hay que corregir la situación de contratos de presta-
ción de servicios, pero Ioy por Ioy la legislación les obliga a
hacerlo así.

AKICACION BENEFICIOS AMNISTIA FUNCIONARIOS DE ADMINISTRA-
CI O N LOCAL.

Vista la petíción suscrita por D. R!agmacio 'ILerno  del BI-
rrio, en la que solicita el reconocimiento de los servicios pres-
tados a esta arporación en calidad de 8zcretarío interino, a los
efectos de la aplicacsn de los beneficios de amnistía a los fun-
cionarios de Wministración Iocal, regulada en los @cretos
3357/75 de 5 de Dicianbre de la Presidencia del C;obierno, en con-
cordancia oon el 654/7 5 de 13 de mrzo, como asímísrno el L&cre-
to-Ley lo/1976 de 13 de Julio, Decreto 2393/76 de 1Q de Q=t&re

del Elinisterío de (31 brrnación y @den de 6 de alio de 1977, del
Ministerio de 1 Interior, y visto el informe emitido al respecto
por el Bgociado de I&rrsonal,  se acuerda, en base a los antece-
dentes obrantes en el Archivo Municipal, lo siguiente:

PRIMERO: Ièconocer a todos los efectos el tiempo de servi-
cios prestados a esta Corporación  por D. Pragmacio Tierno del Ba-
rrio, como Secretario interino, desde el dia 20 de !&rzo  de 1936,
fecha en que tomÓ poses& del cargo de Secretario interino de
esta (brporación, i-rasta el &_a 30 de sptiembre de 1937 en que
cesÓ en la prestación de sus servicios, al dejar el cargo de Se-
c retario interino de este mnicipio, por tener *e amplir una
obligación militar, al pertenecer al entro de Transmisiones de
Camp&a de Albacete, donde quedo destinado para prestar ws ser-
vicios en el Juzgado de dicho Qntro como Secretario de Causas.
Lo que antab$liza un total de servicios prestados a esta cbrpo-
ración de UN ANO, SEIS MESES Y DIEZ DIAS.

SEGUNDO: &le se expida orrtificación del presente acuerdo
ante la Dirección General de PdministracíÓn Local, para que a te-
nor de lo preceptuado en el art. 22 apartado 2 del Pal Iècreto

2393/76, de IQ de Qztubre, resuelva lo procedente.

NOMBRAMIENTO INTERINO VICEINTERVENTOR.
Resultando que el dia 18 de los arrientes,  tuvo lugar la
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celebración del concurso convocado al efecto para cubrir mediante
el nombramiento interino, una plaza wxante en la plantilla, con
categoría de aceinterventor.

Considerando que calificado el concurso de méritos y confor-
me a la propuesta elevada por el 'Bibunal calificador el único
concursante presentado es D. Salvador Manuel Bueno Nxa.

Considerando, que se han axnplido los requisitos y princi-
pios establecidos en el apartado 10 letra a) de la Resolucign de
1 1 de &ptiembre de 1934, de la IIrecciÓn Cèmral de Hministra-
ción Iocal, por la que se establecen criterios interpretativos
provisionales de la JI sposición Wicional marta de la ky 30/84
de 2 de Agosto, de Medidas para la *forma de la Función Pública.

Y de mnformidad con lo establecido en la gise sptima de la
convocatoria y al amparo de lo regulado en la Resolución de 11 de
Septiembre de 1934 de la I3LrecciÓn  Grreral de Wministración ti-
cal, se acuerda:

PRIMERO: bmbrar interinamente a IL alvador EZLnual meno
!kxa, para ocupar la plaza vacante en plantilla, con categoría de
Viceinterventor.

SEGUNDO: La duración del nombramiento, lo será hasta tanto
se provea la plaza vacante por cualquiera de los p-ocedimientos
establecidos en el art. 22, 17 y 18 de la Ley 3O/l984 de 2 de
Agosto.

TERCERO: La plaza vacante de Viceinterventor, se incluirá e n
la primera oferta de empleo $blico que efectúe esta arporación.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS POR TRABAJO EN DIA FESTIVO.

Resultando que el dia 24 de Jinio, festividad & an &an,
el personal al servicio de este Ayuntamiento, conforme al Ièal
De creto 1358/7 7 de 11 de &nio, en el que se establece que el &a
24 de Junio de cada so, en que se celebra la onomástica de Su
Majestad el P y, tendrá la consideración de fiesta oficial ato-
dos los efectos.

Considerando que en los servicios del Ntadero, así a3mo en
los Wrcados de ambos nkleos de población se prestaron los co-
rrespondientes servicios, desarrollando la totalidad de la jorna-
da laboral el personal adscrito a dichos servicios, se acuerda,
de conformidad con el dictamen de la (bmisión de sgimen titerior
y Personal, conceder al personal afectado una gratificación Pr
servicios especiales y extraordinarios por trabajo en día festivo
correspondiente a un día de su haber, y ello conforme al siguien-
te detalle:

Conserje Matadero: D. Manuel Such Villar.
Conserjes Eercados:  D. I&dro liixenzo ampos y D. Ihgel sn-

chez I-brnandez.
Cobrador cè neral de Nrcados: A Ucente Bzlloch de los sirr-

tos.



RATIFICAR ACUERDO COMISION DE GOBIERRNO "CCNTRATACION PRES-
TACION DE SERVICIOS TRABAJOS DE INFORMACION, ARCHIVO Y DOCUMENTA-
CION OFICINA DE INFORMACION TURISTICA EN SAGUNTO-PUERTO."

El EJ. eno arporativo,  acuerda, por wanimidad, ratificar el
acuerdo de la Comisi6n de Gobierno de fecha 11 de Julio de 1985,
que textualmente dice:

"CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS TRABAJOS DE INFORMA-
CION, ARCHIVO Y DOCUMENTACION OFICINA DE INFORMACION TURISTICA EN
SAGUNTO-PUERTO.- Qn el fin de disponer de los suficientes medios
personales para desarrollar los trabajos de información, así amo
los de docurnentaci6n y archivo de dicha oficina, situada en Sa-
gunto-Puerto, durante los meses de alio, k~osto y Septiembre,  y
considerando que las tareas a desarrollar tienen el caracter de
trabajos específicos y mncretos IW habituales, se acuerda, en
base a lo preceptuado en la Disposici& Adicional Cuarta de la
Ley 30/1 Be de 2 de Qosto:

PRIMERO: La contratación de ca&ter civil de los servicio s
de 01 I% Anparo Ekdaura Rpollés y l& A-ra P&ria l&lmonte ibver,
para la realizacio'n de los trabajos s&alados, en la Oficina de
In formación !&rística del aerto.

SEGUNDO: El período de contratacgn, lo es por el plazo de
tres meses y ello con efectos desde el &_a ã;! del pesente mes de
Julio.

TERCERO: Ia prestación del servicio será & cinco horas dia-
rias, alternando una semana de m&íana y otra de tarde (&lo se
descansará los domingos por la tarde).

CUARTO: Ia cantidad mensual a satisfacer, a cada una de las
personas propuestas, en concepto de pago de los servicios se fij a
en 40.00L-pts. rrrensuales.

QUINTO: A3ímlsm0, se acuerda facultar el s. Residente de
la C. Gestora Municipal para la formalizaci6n de los correspon-
dientes contratos.

SEXTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la prÓ-
xina sesión plenaria que se celebre.

Con respecto al servicio pestado p3r el CIT el año pasado
pregunta el Sr. Aranda si fué tan malo que este 60 hay que mdi-
ficarlo, cuando el &o pasado no le costó dinero al quntamiento.

La Presidenta como responsable del Area de Turismo contesta
que el servicio no f& ni bueno ni malo, 610 insuficiente, pues
permanecía abierta la oficina unicamante los viernes por la tar-
de, sábado y bmingo. Y no es cierto que al *untamiento no le
costó nada, pues tuvo que subvencionarlo con 100.000 pesetas de
la partida de nrimo, porque el CIT no tenía bastante dinero.

CATALOGO DEL PATRIMONIO HISTORICO-ARTISTICO DE SAGUNTO.-
EXPTE. 579/85.

Visto el dictamen de la amisión del I&trimonio Hstórico
Artístico de esta Ciudad, proponiendo la aprobación Inicial del
Catálogo del & trimonio ti-stórico  Iktístico de agunto,

Considerando, que se prestará considerable atenc& a la re-
gulación de la actividad de la edificación pcivada, por la auserr
cia de una regulación normativa específica que ha conllevado la
descomposición acèlerada de UI tejido urbano -herente como es el
de la Ciudad Histórica.

Considerando, que urge definir sin abicedades, los crompo-
nentes del espacio público del Recinto HistÓrico, Calles y F!La-
zas,

Considerando, que es necesario fijar la localización y los
criterios urbanísticos-arquitectónicos para dar entrada a la ITA-
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CLASE 8.ª

habilitación y/o creación de nuevas viviendas: en esa #area.
Considerando, que el Plan debe abordar la consideractin  del

"Cerro del Q stillo" como pieza continua fisicamente  e integrada
al recinto Histórico, puesto que constituye el área de suelo va-
cante m'as inmediato al misno, dotada de vistas.

Considerando, que el Plan debe proponer soluciones que deli-
miten la línea de borde de las edificaciones sobre la ladera y la
hagan accesible al USO y disfrute ciudadano,

La Cbrporación, por mayoría absoluta, con los votos en corr
tra del Sr. Aranda y la Sra. &rnias y la abstención del Sr. Ar-
ceo, acuerda:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Catálogo del Patrimonio Ar-
quitectónico de Sagunto, redactado por los Acquitectos  D Miguel
Martín Velasco, D. Carlos Roigues Gregori y Da Victoria %laz
Roldan; sometiéndolo al tr'amite de información $blica en el B-
letín Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos de mayor
circulacfin de la R wincia, por el plazo de un mes; a tenor de
lo dispuesto en el art. 128 del Reglamento de Planeamiento, en
concordancia con el art. 138 y 149 del wopio Bglanento; pres-
cindiendo del trámite de publicación en el Boletín Cficial del
Estado, en base a lo dispuesto en el pmto 5Qr titulo 20, del
Nal kcreto-IeY nQ 3, sobre creación del Suelo y Agilizacio'n de
la &stión Wbanística.

SEGUNDO: Ehcargar a los Arquitectos D. Miguel Martín Velas-
co1 D. Kcente Xdal, D. Iuis Jkmíñó y D. lgnacio Chorda en colir
boraciÓn con el Arquitecto Municipal de este Ayuntamiento, D.
Juan Qbriel ELors fiandi, la redacción de un El an Bpecial del
Racinto Histórico de Sagunto, que ordene y regule desde el punto
de vista urbanístico, arquitectónico, histórico, etc., los bienes
comprendidos en el catalogo, contemplándose la obligacgn de su
redacción en el art. 406 del Qpítulo 19, ?f!ítul.o  V, de las mrmas
Urbanísticas del vigente Plan General.

TERCERO: Sblicitar de la Ci recciÓn Gz rrzral del Bitrimonio la
concesi& de una subvención con destino a costear los trabajos
preparatorios de la redacción del referido El dl Bpecial.

El s. Aranda suplica su intención de abstenerse en este
punto dado que no se ha presentado con el tiempo necesario para
que pudiera ser estudiado por los políticos, aunque en general
está de acuerdo con el catálogo. Dice que cuando se expuso en la
Comisión de Wbanismo,  ya manifestó qua en su opinión los políti-
COS debían tener algo que decir respecto a ese catálogo, porque
10s ~cnicos a veces tienen un excesivo afán Pr conservar. Cbn
lo que luego nos encontramos con casas que no se han restaurado y
unicamente son ruinas, que acaban oonvirtiéndose en CPI nido da
escombros y suciedad.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El 9c . kceo p-egunta si después de aprobar este catálogo se

conseguirá que las personas que deban derribar o restaurar, se



sometan a ello. Qmbién quiere manifestar su protesta respecto a

las zonas de aparcamiento en la playa de Almardb,  en la que se$n
dice se acora hacer UIOS vallados para +e los mches no entra-
ran y conservar los tamarindos , que para él no son 16s que hier-
bajos, y dice que los ~opios trabajadores que IBS plantaron son
los que después los pisotean con los coches y lo Único que se ha
conseguido es que m haya sitio para aparcar, con lo que la gente
deja los vehículos en la carretera estrechando la misma con el
consiguiente peligro. Wenás al no tener aparcamiento la @I-aya
queda privatizada en favor de los que viven en las urbabizacio-
nes.

Cbn relación al incendio en Les Escales, dice que esta tarde
le decía un señor qe iba a denunciar al *untamiento  porque el
fuego había sido provocado por los trabajadores del desempleo,
que dejaron alli snontonadas todas las ramas y rastrojos. Ih su
opinión este personal está produciendo muchos gastos sin ning?n
resultado, se canen el presupuesto en cuatro dias y no se acaba
ninguna obra porque antes se termina el dinero. Además,  cree que
el personal agficola tiene tanto derecho a trabajar CxJmo los o
tros. Ror otra parte hay que mandar a los trabajadores en condi-
ciones, con el material necesario y no 50 personas con una brocha
y un bote de pintura, para eso es mejor dejarlos en su casa y
mandarles el dinero sin que hagan nada.

Aspecto a lo del incendio de Ies Escales le responde la
Sra, Residenta, como persona que llevó el asunto, y le explica
que no son trabajadores del Ayuntamiento sino del Municipio, es
una enwesa quien lleva eso y las personas que hayan sufrido
algún perjuicio tenddn que demostrar quíen es el respxsable  y
el Juez decidir%, pero en ning@un caso es responsabilidad del
Ayuntamiento.

El 9:. Qc iado contesta respecto a lo de los tamarindos, ex-
plica que los trabajadores que los pusieron eran sordomudos y no
llevan veh'kculos.  Wenás cree que la naturaleza así como el trir
bajo de estos compañeros merece un respeto por parte de todos. El
medio ecológico de agunto está ya suficientemente deteriorado
como para no tener ese respeto por todo lo que puedan suponer
nuevos ataques. Wspecto al trabajo de los parados se puede cal-
cular el rehdimiento  laboral y veremos que, con indicaciones de
los técnicos, el ritmo de trabajo es muy superior al de otras P-
nas. Concretanrente  respecto al aFovechamiento  se puede ver que
los edificios fibliaos están limpios y pintados, a excepción del
Colegio Cervantes y la 'lbnencia de Alcaldía. Pdo lo que se tenía
que allanar está hecho; adeni?as se han @antado r&s de setecientos
árboles en el pol'igono SEPES, y se ha lirrpiado  todo lo que había
alrededor de la Eaniresidencia  sanitaria. Br todo ello le parece
totalmente irresponsable la manifestaci6n hecha por el Sr Arceo.

El ST.' *ceo insiste en que él ha pasado px sitios donde
estaban los del empleo comunitario y mientras unos pocos trabaja-
ban los dem"as no haclian nada, y esto no lo dice 610 él sino que
lo dicen también los perii%icos. Dice además que está a favor de
la ecología, pero que los tamarindos y hierbajos no sn ecología,
y si queremos que venga el turismo tenemos que tener las playas
en condiciones.

A continuaci6n  toma la palabra el Sr. Ruanda que hace varías
preguntas: Eh primer lugar pregunta al responsable del Acea Ck
Sanidad si es cierta, la noticia de que hay un brote de pulgas en
algunas casa abandonadas del bherto, y si despues de esterminar-
las se ha hecho lo necesario para que no se vuelvan a reprodu-
cir. Ee specto a las noticias aparecidas en wensa de posibles
irregularidades en la contratación de personal en la residencia
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sanitaria, quiere saber si el Ayuntamiento ha,,hecho  algo para ex-
clarecerlo. Al Delegado de Fkrsonal, le pregunta sobre las noti-
cias suscitadas en torno a las supuestas recomendaciones para la
colocac i6n de amigos en la Empresa SAUSA. Con relación al incen-
dio en Ies Ecales, dice que ro tiene noticias de cple el wunta-
miento haya hecho nada para esclarecer el asunto y salvaguardar
el buen mmbre del rnisno así o3mo el de los trabajadores, que
además T(Lerecen el reconocimiento de todos pues pusieron de rnani-
fiesto su espíritu de colaboración contribuyendo de inmediato a
la extinción del incendio. Pregunta al Sr. Interventor si queda
alguna provisión de fondos por justificar, y si es así mlicita
de la Plcesidencia  que se le facilite un listado de las que son.

La Br esidencia contesta que, dado que el 3~. Ik-anda es miem-
bro de la Comisio'n de Hacienda, no es necesario que se le de nin-
gún listado sino que allí, puede informarse, adem@ks puede exami-
nar los expedientes que crea oportunos y consultar al Inteventor
lo que Ilecesite.

El Sr. Aranda insiste en que lo que quiere es un listado, y
anteriormente cuando lo solicitó al lhterventor este dij o que no
podía hacerlo sin autorización del Presidente. La Presidencia
contesta que en principio no hay ningún poblema en que se le fcr
cilite.

El l& legado de anidad, 3. Xfkedo  EtÚ tana la palabra para
contestar a las preguntas del Sr. Aranda relativas a su Area. Dzl
tema de las @gas informa qe, efectivanente hubo un brote en el
Puerto e inmediatmnte que tuvo conocimiento mandó desinfectar
la zona, lo que se hizo mal por parte de los servicios de este
Ayuntamiento, por lo que en vista de que no teníamos personal es-
pecializado para este trabajo se decidió contratar con la empresa
GALDON para que lo hiciese. Una vez desinfectado se le comunicó
al @legado de W baniano la relación de viviendas que rl3 reunían
las condiciones higiénico sanitarias mínimas y se remitió a los
propietarios de las viviendas una oarta para ye procedieran a
limpiar y adecentar las mismas o lo haría el Ayuntamiento a su
costa.

Idespecto a las supuestas contrataciones fraudulentas de la
Re sidencia Sanitaria, explica que ro contrata directamente la Rz-
sidencia sino que lo hace el INSALUD y este Ayuntamiento no tiene
representacion alguna en el mismo. din así, v=balment‘e, se ha
interesado por el tema, aunque por el momento no tiene ningma
respuesta. I& todas formas, no cree qe sea UI Foblema que deba
preocupar al Ayuntamiento puesto que, es un problema de otra en-
tidad distinta al misno.

El Sr. Criado en relaci6n con la pregunta sobre SAUSA, pre-
gunta al Efi. G.~zman  (presente entre el fiblico)  si hace suyas las
declaraciones aparecidas en la prensa, pues el responsable de
U, G. T. , niega toda ZlaciÓn oon las mismas, y pregunta al !!t.
Aranda si ratifica lo dicho en la prensa. Contesta que SAUSA, es
una empresa privada y la legislación establece que los plestos de
dirección son de libre desiganciÓn  por los empresarios. Memás la



8misiÓn de ggixnen  h tirior y la anta IDcal de IPhpleo,  no guarc
dan vínculo alguno con esa empresa, por lo que califica las de-
claraciones hechas de difamación y calunnia,

F43specto  al incendio aclara que, esos trabajos los dirige la
empresa TRACSA y el Z@untamiento únicanente colaboró a? las tare-
as de extinción.

El 9r. Acanda dice que él no ha afirmado nada que &lo ha
manifestado su temor respecto a la imagen que da el Ayuntamiento
en el tema de las antrataciones  y del inolndio. $10 Fetende
que el Ayuntamiento esclarezca los hechos para inforrnxión de los
citixknos.

Id Sra. plazas pregunta qué ocurre con las motos que produ-
cen tanto ruido; por q& si existe ula Te y sobre ruidos no se les
aplica. Contesta el Sr. ibsario, Iklegado de Tráfico, que ahora
el Ayuntamiento ya tiene los aparatos necesarios para medir los
ruidos y se va ha llewr a cabo un control de vehículos.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, por la Presidencia se
levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y treinta minutos,
de todo lo cual, como Secretario doy fe.

Pr esídente *ctal C. C& stora:
Da A. Mrgarita án Ik.boledas D. Wfael R-Ú Garcia

D. Alfredo BrÚ Batalla

. FJxncisc razón

D. Juan Baeza Ewr&

D. D. JI

/%
)__-

_A----’ _c _‘--

D. 316 V, Ociado mselga D. Eaguel aplana Qrc'ia

D. D.
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resa R azas Brefias

ACTA DEL PLENO E X T R A O

>q BRADO EL DIA VEINTINUE JULIO DE 1985.
/ /

SRES. ASISTENTES:
Ck. B Wfael RúG3rcía
Sr. D. Zu. fredo RÚBatalla
Sr. D. s lvador Vilalta Nbr
9ra l& Margarita sn kboledas
&. D. Gnaro I&irÓRo~
Br. D. 3ian meza mrrás
Sr. D. a& l&sario U.edma
Sr. a ck, & V. a iado aselga
*. D. aquín kanda Bga
9c. D. Jian && kceo Ruiz
Sr. D. Zn tonio sonso gnchez
QCa I& Wresa Razas &renías
EXCUSAN S U  ASISTENCIA:
*. D. & & A. T&llaplana bmingo
&. D. Ek ancisco kiza 'BLra&n
s. D. 316 M3riano 'Brres M3rtíner
*. D. 4iime TA.dal IBlomir
*. D. C1ntiago Ebmero fios
Sr. D. Miguel aplana CAr6.a
*. D. &rn&on a scual ti et0
Sr. a msebio B bles Mrtinez
sf. n Ek-ancisco  lar&s Qscón

RI el !&lÓn de &-
siones de la Qsa cbrr
sistorial de .%gunto,
siendo las doce horas
del bia veintinueve de
Julio de mil novecierr
tos ochenta y cinco, y
a los efectos de cele
brar sesión  extraordi-
naria, en primera cow
vocatoria, del Pleno de
la Cbrporación  baj 0 la
Presidencia de D. kan-
cisco @ ispín Snchis,
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del screta-
rio Cèneral D. Iuis cb-
rrea %nnz y del fiter-
ventor a Jo& bis
Hernández Lñay, para
tratar de los asuntos
incluidos en el orden
del &a.

Abiertas las actua-
ciones por la l3-esiden-

cia, se pasó a tratar los puntos incluídos en el-orden del día,
adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

A PROBACION PROYECTO TRINQUETE (P ID 1985).- EXPTE. 793/8 4
A la vista de la PbciÓn del Etzesidente  de la @misi& de W-

banismo, el Pleno de la CorporaciÓn, por mayoría, con los votos


